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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Arquitectura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Arquitectura por la Universidad de Granada

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio, BOE 31 de julio de 2010

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZALEZ LODEIRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 01375339P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DOLORES FERRE CANO VICERRECTORA DE ENSEÑANZAS DE GRADO Y
POSGRADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 27266482M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

CALLE PAZ Nº 18 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicengp@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, AM 3 de febrero de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Arquitectura por la
Universidad de Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura y urbanismo Arquitectura y construcción

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Arquitecto (2010)

RESOLUCIÓN Resolución de 28 de julio de 2010, BOE 30 de julio de 2010

NORMA Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio, BOE 31 de julio de 2010

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

10 20 30

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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80 120

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 42.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://masteres.ugr.es/pages/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción.

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas, y los requisitos de los usuarios
del edificio respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comprender los contenidos de clases magistrales, conferencias y seminarios en lengua inglesa impartidos por
profesores invitados de reconocido prestigio internacional que participarán en diferentes asignaturas del Máster

CT2 - Capacidad para dinamizar y liderar equipos de trabajo multidisciplinares

CT3 - Capacidad para adoptar soluciones creativas que satisfagan adecuadamente las diferentes necesidades planteadas.

CT4 - Capacidad para trabajar de forma efectiva como individuo, organizando y planificando su propio trabajo, de forma
independiente o como miembro de un equipo

CT5 - Capacidad para gestionar la información, identificando las fuentes necesarias, los principales tipos de documentos técnicos y
científicos, de una manera adecuada y eficiente

CT6 - Capacidad para emitir juicios sobre implicaciones económicas, administrativas, sociales, éticas y medioambientales ligadas a
la aplicación de sus conocimientos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar estructuras de edificación

CE2 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de división interior,
carpintería, escaleras y demás obra acabada

CE3 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de cerramiento,
cubierta y demás obra gruesa

CE4 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar instalaciones de suministro y
evacuación de aguas, calefacción, climatización

CE5 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos

CE6 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos urbanos

CE7 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de dirección de obras

CE8 - Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos

CE9 - Aptitud para intervenir en y conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido

CE10 - Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica

CE11 - Capacidad para redactar y gestionar planes urbanísticos a cualquier escala
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CE12 - Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado y máster, de un ejercicio original
realizado individualmente, ante un tribunal universitario en el que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio
propuesto por las organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de naturaleza
profesional en el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar
suficiencia para determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la
reglamentación técnica y administrativa aplicable

CE13 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio.

CE14 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad

CE15 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan.

CE16 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especializados..

CE17 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CE18 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplanares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
de conocimiento.

CE19 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
de estudio.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios generales de acceso de la UGR:

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Esta normativa se completa con el Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Granada, aprobado
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebrada el día 19 de julio de 2013, que se detalla en el punto 4.4 de esta memo-
ria.
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Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibi-
lidades de acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.

4. 2. 1 Perfil de Ingreso

El estudiante que desee cursar los estudios de Máster Universitario en Arquitectura deberá reunir unas aptitudes específicas, que habrá adquiri-
do después de superar el Grado en Fundamentos de la Arquitectura o Grado en Arquitectura u otro que sea requisito de acceso según la Orden
DU/2075/2010, de 29 de julio.

El estudiante que ingresa tendrá las siguientes capacidades:

C1 Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de las artes, tecnología y ciencias humanas relacionadas.

C2 Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

C3 Conocimiento adecuado del urbanismo, la planificación y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación.

C4 Comprensión de los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de edificios así como las
técnicas de resolución de estos.

C5 Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así como de la función de los edificios, de forma que se dote a és-
tos de condiciones internas de comodidad y de protección de los factores climáticos.

C6 Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en edificios y para integrar los
planos en la Planificación.

C7 Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de relacionar los edifi-
cios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas.

No es preciso establecer procedimiento de evaluación de dichas capacidades dado que el hecho de estar en posesión de un título de Graduado o Gra-
duada que constituye requisito académico de acceso según el punto 4.2 de la presente memoria, es garantía de que los estudiantes de nuevo ingreso
se ajustan al perfil propuesto.

Es requisito para acceder a este Máster Universitario en Arquitectura, que habilita para el ejercicio de la profesión regulada de Arquitecto, estar en po-
sesión de un título de Graduado o Graduada que cumpla lo dispuesto en la Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio, por la que se establecen los requisi-
tos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Arquitecto. En el caso de la Universidad de
Granada este título se denomina Graduado o Graduada en Arquitectura por la UGR.

Los requisitos de acceso a las enseñanzas de máster, regulados en el artículo 16 y disposición adicional 4ª del Real Decreto 1393/2007 se ven modifi-
cados, para los estudios conducentes a títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Arquitecto, por el Anexo de la Orden Ministe-
rial EDU/2075/2010, de 29 de julio, en el que se especifica que:

Las enseñanzas se planificarán teniendo en cuenta que el acceso a los estudios conducentes a la obtención del título de Máster habilitante para el
ejercicio de la profesión regulada de Arquitecto, requerirá la previa superación de las enseñanzas de Grado a las que se refiere el apartado Primero de
este Acuerdo.

En dicho Anexo se especifican las condiciones que deben cumplir las enseñanzas de Grado que den acceso al título de Máster habilitante

4. 2. 2 Admisión al Máster Universitario

La condición de acceso es la posesión del título de Grado en arquitectura u otro Grado que sea requisito de acceso según la Orden EDU/2075/2010 de
29 de julio.

Teniendo en cuenta que el Máster en Arquitectura da las atribuciones profesionales a los estudiantes que matricularon el Grado de Arquitectura de la
UGR, éstos deben tener garantizada la continuidad en los estudios y en consecuencia la admisión al Máster. Para estudiantes no procedentes de este
grado, el criterio de admisión será el de la media ponderada del expediente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades espe-
cíficamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universi-
dad. La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como
con las instituciones y ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.

El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes) publica anualmente la Guía del Estudiante, que ofrece una
completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad de Granada; el
Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el Centro de promo-
ción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de información y parti-
cipación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores; actividades cul-
turales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional; la enseñanza
virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanismo de adap-
tación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayudas; y un di-
rectorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si no, ya que
puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes.
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La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los
títulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente
y enlaces a cada uno de los títulos ofertados.

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.

En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:

- Coordinación del Máster

- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias

- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.

- Inspección de Servicios de la Universidad (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm)

- Defensor universitario de la Universidad de Granada

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Será de aplicación al Máster el Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la Uni-
versidad de Granada, aprobado por el Consejo de Gobierno, el 19 de julio de 2013, y adaptado a los RD 1393/2007
y 861/2010. El texto de este reglamento es el siguiente:

REGLAMENTO SOBRE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LA UNIVE-
RSIDAD DE GRANADA

Modificación del Reglamento aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2010, en el que se integra el Re-
glamento sobre reconocimiento de Créditos por Actividades universitarias, aprobado por Consejo de Gobierno el 29
de noviembre de 2010.

PREÁMBULO

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Ámbito de aplicación

Artículo 2. Definiciones
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TÍTULO PRIMERO: CRITERIOS DE LA ADAPTACIÓN EL RECONOCIMIENTO Y LA TRANSFERENCIA DE CRÉ-
DITOS EN GRADO Y MASTER

Capítulo Primero: Adaptación de los estudios previos a los nuevos títulos de grado y máster

Artículo 3. Créditos con equivalencia en la nueva titulación

Artículo 4. Créditos sin equivalencia en la nueva titulación

Capítulo Segundo: Criterios del reconocimiento en el Grado

Artículo 5. Reconocimiento automático

Artículo 6. Reconocimiento no automático

Artículo 7. Participación en actividades universitarias

Capítulo Tercero: Criterios de reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario

Artículo 8. Reconocimiento en el Máster

Artículo 9. Másteres para profesiones reguladas

Artículo 10. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado en enseñanzas oficiales de Máster
Universitario

Capítulo Cuarto: Estudios realizados en otros centros nacionales y extranjeros

Artículo 11. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Universidad de
Granada

Artículo 12. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Capítulo Quinto: Transferencia de créditos

Artículo 13. Transferencia

TÍTULO SEGUNDO: COMPETENCIAS Y PROCEDIMIENTO

Capítulo Primero: Órganos competentes

Artículo 14. Órganos competentes para los títulos de grado

Artículo 15. Tablas de adaptación y reconocimiento

Artículo 16. Órgano competente para los títulos de Máster

Capítulo Segundo: Procedimiento

Artículo 17. Inicio del procedimiento

Artículo 18. Documentación requerida

Artículo 19. Resolución y recursos

Artículo 20. Anotación en el expediente académico

Artículo 21. Calificaciones

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

DISPOSICIÓN FINAL
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PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, afirma
en su preámbulo que uno de los objetivos fundamentales de la nueva organización de las enseñanzas es fomentar
la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad
entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contexto resulta imprescindi-
ble apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra uni-
versidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante.

De acuerdo con ello, en el contexto del proceso de adaptación de los planes de estudios al Espacio Europeo de
Educación Superior llevado a cabo en la Universidad de Granada, es necesario dar cumplimiento al art. 6 del citado
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que impone la obligación de regular y hacer pública una normativa sobre
el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos.

El presente reglamento tiene por objetivo dar cumplimiento a esta obligación, teniendo en cuenta los siguientes as-
pectos:

- Además de regular los preceptivos procedimientos de reconocimiento y transferencia previstos para resolver las
cuestiones que planteará la movilidad de los estudiantes, bien interuniversitaria, bien entre centros y/o titulaciones
de la propia Universidad de Granada, se ha optado por incluir también el procedimiento de la adaptación, que resol-
verá las cuestiones planteadas por la movilidad entre los estudios previos al Real Decreto 1393/2007 y los nuevos tí-
tulos.

- Se ha previsto el funcionamiento de estos sistemas de adaptación, reconocimiento y transferencia en dos niveles
de las enseñanzas universitarias oficiales: Grado y Máster.

También se recoge en este Reglamento la normativa aprobada el 29 de noviembre de 2010 para el reconocimiento
de la participación de los estudiantes en actividades universitarias culturales, deportiva, de representación estudian-
til, solidarias y de cooperación.

Además del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, la elaboración del pre-
sente reglamento ha tenido en cuenta los siguientes Reales Decretos y normas ya aprobadas por el Consejo de Go-
bierno de la Universidad de Granada:

- Real Decreto 1791/2010, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario.

- RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de califica-
ciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

- Los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio (BOJA nº 147, de 28
de julio de 2011).

- La Guía para la elaboración de propuestas de planes de estudio de títulos oficiales degrado (aprobada por Consejo
de Gobierno de la Universidad de Granada de 25 de julio de 2008).

- La Normativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes ala obtención del título de
máster oficial por la Universidad de Granada (aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada de
28 de julio de 2009).

- El Reglamento de la Universidad de Granada sobre movilidad internacional de estudiantes (aprobado por Consejo
de Gobierno de la Universidad de Granada de 18 de diciembre de 2012).

- Reglamento sobre reconocimiento de créditos por actividades universitarias en la Universidad de Granada (aproba-
do por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada de 29 de noviembre de 2010).

Sobre la base de estas consideraciones, la Universidad de Granada dispone el siguiente sistema de adaptación, re-
conocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Ámbito de aplicación
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El presente Reglamento será de aplicación a los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de
créditos en las enseñanzas universitarias oficiales de grado y posgrado de la Universidad de Granada, de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro como
fuera del territorio nacional, y la modificación de este con el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2. Definiciones

A los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

a) Titulación de origen: la conducente a un título universitario, en el que se hayan cursado los créditos objeto de
adaptación, reconocimiento o transferencia.

b) Titulación de destino: aquella conducente a un título oficial, de grado o posgrado, respecto del que se solicita la
adaptación, el reconocimiento o la transferencia de los créditos.

c) Adaptación de créditos: la aceptación por la Universidad de Granada de los créditos correspondientes a estu-
dios previos al Real Decreto 1393/2007 (en lo sucesivo, estudios previos), realizados en ésta o en otra Universidad.

d) Reconocimiento: la aceptación por parte de la Universidad de Granada de los créditos que, habiendo sido obte-
nidos en enseñanzas universitarias oficiales o en enseñanzas universitarias no oficiales, en la misma u otra univer-
sidad, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Granada a efectos de la obten-
ción de un título oficial. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser objeto de reconocimiento, de
acuerdo con la normativa vigente.

Asimismo, se podrá obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

d) Transferencia: la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.

f) Resolución sobre Reconocimiento y Transferencia: el documento por el cual el órgano competente acuerde el
reconocimiento, y/o la transferencia de los créditos objeto de solicitud o su denegación total o parcial. En caso de re-
solución positiva, deberán constar: los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, los módulos, materias o
asignaturas que deberán ser cursados y los que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas
en los créditos reconocidos y/o transferidos.

g) Enseñanzas universitarias oficiales: las conducentes a títulos, de grado o posgrado, con validez en todo el terri-
torio nacional; surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de actividades de carác-
ter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

TÍTULO PRIMERO: CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN GRADO

Capítulo Primero

Adaptación de los estudios previos a los nuevos títulos de grado.

Artículo 3. Créditos con equivalencia en la nueva titulación

Los estudiantes que hayan comenzado y no finalizado estudios conforme a la anterior ordenación del sistema uni-
versitario, podrán solicitar el reconocimiento de créditos al nuevo título. El reconocimiento de créditos correspon-
dientes a estudios previos al Real Decreto 1393/2007, se ajustará a la tabla de equivalencias contenida en la Me-
moria del título de destino sometido a verificación, conforme a lo establecido en el apartado 10.2 del Anexo I del ci-
tado Real Decreto. Aquellos créditos cursados y superados en la titulación de origen y que no hayan sido reconoci-
dos después de la aplicación de la tabla de equivalencias, se reconocerán con cargo a la componente de optatividad
hasta completar los créditos de la misma, trasfiriéndose el resto si lo hubiera.

Artículo 4. Créditos sin equivalencia en la nueva titulación

La adaptación de los estudios previos realizados en otras universidades, o sin equivalencia en las nuevas titulacio-
nes de la Universidad de Granada, se realizará, a petición del estudiante, atendiendo a los conocimientos y compe-
tencias asociados a las materias cursadas y a su valor en créditos, conforme al procedimiento de adaptación a que
se refiere el apartado 10.2 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007.
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Capítulo Segundo

Criterios del reconocimiento en el Grado

Artículo 5. Reconocimiento automático

1. Se reconocerán automáticamente, y computarán a los efectos de la obtención de un título oficial de grado, los cré-
ditos correspondientes a materias de formación básica en las siguientes condiciones:

a) Reconocimiento entre titulaciones adscritas a la misma rama de conocimiento.

Se reconocerán todos los créditos de la formación básica cursada y superada y que correspondan a materias de for-
mación básica de dicha rama.

b) Reconocimiento entre titulaciones adscritas a distinta rama de conocimiento.

Se reconocerán todos los créditos correspondientes a materias de formación básica cursadas y superadas, coinci-
dentes con la rama de conocimiento de la titulación de destino.

Salvo en los casos de reconocimiento de la formación básica completa, el órgano competente, conforme al art. 14,
decidirá, previa solicitud del estudiante, a qué materias de la titulación de destino se imputan los créditos de forma-
ción básica superados en la de origen, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos
asociados a dichas materias. En todo caso, el número de créditos de formación básica superados en la titulación de
origen coincidirá necesariamente con el de los reconocidos en la titulación de destino, en los supuestos descritos en
los apartados 1 y 2 anteriores.

2. Cuando se trate de títulos oficiales de grado que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que
el Gobierno haya establecido condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudio, se reconocerán auto-
máticamente y se computarán a los efectos de la obtención del título, los créditos de los módulos o materias supera-
dos definidos en la correspondiente norma reguladora.

3. Se reconocerán, en el componente de optatividad, módulos completos de titulaciones distintas a las de origen de
acuerdo con la normativa que a tal efecto fue aprobada por el Consejo de Gobierno. (Guía para la Elaboración de
Propuestas de Planes de Estudios de Títulos Oficiales de Grado C.G. 25/07/2008)

Artículo 6. Reconocimiento no automático

1. El resto de los créditos no incluidos en el artículo anterior podrá ser reconocido por el órgano competente, confor-
me al artículo 14 de este Reglamento, como materias básicas, obligatorias u optativas teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos adquiridos y el número de créditos asociados a las materias cursa-
das por el estudiante o bien asociados a una experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien
valorando su carácter transversal.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

3. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio se haya extinguido y sustituido por un título oficial.

Artículo 7. Reconocimiento por participación en actividades universitarias.

1. Se podrán reconocer créditos por participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación. Los planes de estudio deberán contemplar la posibilidad de que la par-
ticipación en las mencionadas actividades permita reconocer hasta 12 créditos sobre el total de dicho plan de estu-
dios.

2. Las propuestas de actividades deben dirigirse a centros, servicios o vicerrectorados de la universidad quienes una
vez estudiados su adecuación a la normativa actual y a los criterios aprobados por consejo de gobierno en relación
a estas actividades, los reenviará firmado por el responsable del centro, servicio o vicerrectorado al vicerrectorado
competente en materia de grado.
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3. El Vicerrectorado competente en grado elevará a la Comisión de Títulos de Grado una propuesta de aquellas que
cumplan con los requisitos de forma, y trasladará el informe de la Comisión de Títulos de Grado, en el que se hará
propuesta de número de créditos por actividad a reconocer, al Consejo de Gobierno para someterlo a su aprobación.

4. La Universidad, a través del Consejo de Gobierno, aprobará las actividades culturales, deportivas, de cooperación
y otras similares que podrán ser objeto de reconocimiento en los estudios de grado, así como el número de créditos
a reconocer en cada una de ellas.

5. La propuesta de reconocimiento de estas actividades debe señalar el número de créditos a reconocer por esa ac-
tividad y los requisitos para dicha obtención, pudiendo incluir los mecanismos de evaluación correspondientes.

6. El número de créditos reconocido por estas actividades se detraerá de los créditos de optatividad previstos en el
correspondiente plan de estudios.

7. Los reconocimientos realizados en virtud de esta disposición no tendrán calificación.

Capítulo Tercero

Criterios de reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

Artículo 8. Reconocimiento en el Máster

En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias, asignaturas o actividades relacionadas con
el máster en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas supera-
das y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario.

Artículo 9. Másteres para profesiones reguladas.

1. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán
los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente normativa reguladora.

2. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por
materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a ellas.

Artículo 10. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado en enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado podrán ser reconocidos en las enseñanzas de Más-
ter Universitario.

2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.

Capítulo Cuarto

Estudios realizados en otros centros nacionales y extranjeros Artículo 11.

Artículo 11. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Universidad de
Granada.

Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el marco de convenios de movilidad
nacional o internacional, o en régimen de libre movilidad internacional, de acuerdo con la normativa que sobre esta
materia esté vigente en cada momento en la Universidad de Granada.

En estos casos, a través del Acuerdo de Estudios, se procurará el reconocimiento de 30 créditos por estancias de un
semestre de duración y 60 por estancia de duración anual.

Artículo 12. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en materia de movilidad internacio-
nal de la Universidad de Granada podrán ser reconocidos por el órgano competente, teniendo en cuenta la adecua-
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ción entre las competencias, los conocimientos y el número de créditos asociados a las materias cursadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su carácter transversal.

Capítulo Quinto

Transferencia de créditos

Artículo 13. Transferencia

Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posible conforme a los criterios anterio-
res.

TÍTULO SEGUNDO: COMPETENCIAS Y PROCEDIMIENTO

Capítulo Primero

Órganos competentes

Artículo 14. Órganos competentes para los títulos de grado

1. Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien podrá dele-
gar en los Decanos y Directores de Centros de la Universidad de Granada.

2. En caso de delegación al Centro, éste establecerá el órgano competente para examinar, a solicitud del estudiante,
la equivalencia entre los módulos, materias y/o asignaturas cursados y superados en la titulación de origen y los co-
rrespondientes módulos, materias y asignaturas del plan de estudios de la titulación de destino.

3. En el caso del reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudian-
til, solidarias y de cooperación es el Consejo de Gobierno, oído el informe de la Comisión de Títulos, el que aprueba
el reconocimiento de dichas actividades.

4. Las Secretarías de los Centros serán competentes para realizar las correspondientes anotaciones en el expedien-
te académico.

Artículo 15. Tablas de reconocimiento

En la medida en que sea posible, al objeto de facilitar los procedimientos de reconocimiento, y dotarlos de certeza y
agilidad, el órgano competente adoptará y mantendrá actualizadas tablas reconocimiento para las materias cursadas
en las titulaciones y universidades de origen más frecuentes.

Artículo 16. Órgano competente para los títulos de Máster

Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien
podrá delegar en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela de Posgrado. En este caso, dicho
órgano resolverá previa propuesta de la Comisión Académica del correspondiente Máster Universitario, de acuerdo
con la normativa vigente.

Capítulo Segundo

Procedimiento

Artículo 17. Inicio del procedimiento

1. Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos se iniciarán mediante solicitud del
estudiante interesado. Será requisito imprescindible que el estudiante se encuentre admitido en la titulación de des-
tino; salvo que el procedimiento de reconocimiento se haya iniciado con el único objeto de ser admitido en la titula-
ción.

2. Cada curso académico, la Universidad de Granada establecerá los plazos de solicitud pertinentes.
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3. Los reconocimientos de actividades universitarias (cap.II art. 8) tendrán validez académica limitada en el tiempo
para su incorporación al expediente. Como regla general, el reconocimiento deberá ser gestionado e incorporado al
expediente del o la estudiante en el propio curso académico en el que han sido cursados y/o realizados, o en el si-
guiente. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento actividades que no hayan sido realizadas simultánea-
mente a las enseñanzas del correspondiente plan de estudios, a cuyo expediente se solicita la incorporación.

Artículo 18. Documentación requerida 1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de toda la documentación necesa-
ria para proceder a su resolución; en particular:

a) La certificación académica personal, cuando proceda.

b) El programa docente de la unidad académica de enseñanza-aprendizaje (módulo, materia o asignatura) cuyo re-
conocimiento se solicita.

c) Cualquier otra acreditación de las actividades universitarias contempladas en esta normativa para las que el estu-
diante pida reconocimiento o transferencia.

2. En caso de que la mencionada documentación no esté en español, se podrá requerir traducción y legalización.

Artículo 19. Resolución y recursos

1. El órgano competente deberá resolver en el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo
de solicitud. Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.

2. La resolución deberá especificar claramente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere y
deberá ser motivada.

3. Las notificaciones deberán realizarse a los interesados/as en el plazo y forma regulados en la legislación vigente.

4. Contra estas resoluciones, los interesados podrán presentar recurso de reposición ante el Rector de la Universi-
dad de Granada, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Artículo 20. Anotación en el expediente académico

Todos los créditos obtenidos por el estudiante, que hayan sido objeto de reconocimiento y transferencia, así como
los superados para la obtención del correspondiente Título serán incorporados en su expediente académico y refle-
jado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comu-
nidad Autónoma en la correspondiente normativa.

Artículo 21. Calificaciones

1. Se mantendrá la calificación obtenida en los estudios oficiales previos a los reconocimientos y transferencias de
créditos. En caso de que coexistan varias materias de origen y una sola de destino, la calificación será el resultado
de realizar una media ponderada.

2. En el supuesto de no existir calificación, no se hará constar ninguna y no se computará a efectos de baremación
del expediente.

3. El reconocimiento de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. Estudios establecidos mediante programas o convenios nacionales o internacionales

En los casos de estudios interuniversitarios conjuntos o de estudios realizados en un marco de movilidad, estableci-
dos mediante programas o convenios nacionales o internacionales, el cómputo de los resultados académicos obte-
nidos se regirá por lo establecido en sus respectivas normativas, y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos
previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino.

SEGUNDA. Denominaciones
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Todas las denominaciones contenidas en esta normativa referidas a órganos unipersonales de gobierno y represen-
tación, se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino y femenino, según el sexo del
titular que los desempeñe.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La equivalencia de estudios para titulaciones de la Universidad de Granada no adaptadas al Espacio Europeo de
Educación Superior seguirá rigiéndose por el Reglamento general sobre adaptaciones, convalidaciones y reconoci-
miento de créditos, aprobado por la Junta de Gobierno de la Universidad de Granada de 4 de marzo de 1996, reco-
gidas las modificaciones realizadas por la Junta de Gobierno de 14 de abril de 1997 y la Junta de Gobierno de 5 de
febrero de 2001.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Este Reglamento sustituye y deroga al Reglamento sobre Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en la Universidad de Granada, aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebra-
da el día 22 de junio de 2010 y modificado por el Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el 21 de octubre de
2010 y al Reglamento sobre Reconocimiento de créditos por actividades universitarias aprobado en Consejo de go-
bierno de 29 de noviembre de 2010.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de
Granada.

Asimismo, será de aplicación al Máster la normativa de la Universidad de Granada adaptada al RD 1393/2007 y el
RD 861/2010, por el que se modifica, en cuanto a las normas de matriculación y permanencia de los estudiantes, a
tiempo completo y tiempo parcial. En virtud de lo cual, el número de créditos que sean objeto de reconocimiento a
partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. No
obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un
porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad
siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos Fin de Grado y Máster.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Trabajos tutorizados

Tutorías

Trabajo autónomo del estudiante

Trabajo del estudiante en el centro de prácticas

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Seminarios

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFM

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

Presentaciones orales

Memorias

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster

Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas

5.5 NIVEL 1: Técnico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Intervención en Edificación Existente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A partir de las competencias sobre el estado de la edificación existente adquiridas en el grado, comprensivas de los aspectos relativos al análisis pre-
vio y al diagnóstico en patología constructiva, se aporta al alumno una visión amplia sobre los diferentes criterios de intervención a aplicar en cada ca-
so, junto a los procedimientos idóneos para el efectivo control de los procesos edificatorios que generan tales intervenciones, siempre desde una pers-
pectiva arquitectónica que habrá de abarcar los aspectos concernientes al proyecto de intervención y a la dirección de la obra.

Por otra parte, planteados sistemas constructivos alternativos para las intervenciones sobre cimentaciones, estructuras, cubiertas y cerramientos, ins-
talaciones, etc., se aportan al alumno elementos de juicio que le permitan identificar el más idóneo, en cada caso, en orden a la adecuada elección,
prescripción proyectual y consecuente empleo en obra.

En consecuencia, son objetivos específicos a conseguir :

· Adquisición de los conocimientos teóricos necesarios para el ejercicio profesional de los futuros arquitectos, en la intervención en edificación existente (refor-
ma-reparación-consolidación-rehabilitación-restauración), en orden a sus atribuciones profesionales propias.

· Conocimiento analítico de los métodos relacionados con la intervención constructiva en la edificación existente.

· Adquisición de los conocimientos necesarios para la adecuada elección, prescripción proyectual y consecuente empleo en obras sobre edificación existente de los
sistemas constructivos que resulten alternativos.

· Conocimiento y comprensión de la naturaleza del patrimonio edificado sobre el que se haya de producir una actuación, aplicando los criterios de intervención
que, en cada caso, sean procedentes, en el contexto del proyecto arquitectónico.

· Aptitud para concebir e integrar en edificación existente intervenciones constructivas y estructurales, así como para definir su mantenimiento.

· Conocimiento sobre recursos de sistematización para la obtención, archivo y procesado de la información necesaria, así como para su presentación.

· Adquisición de los conocimientos necesarios sobre métodos de trabajo del arquitecto en materia de intervención sobre el patrimonio edificado y capacidad de
síntesis para la redacción del correspondiente proyecto arquitectónico.

· Aptitud para elaborar estudios sobre el estado del patrimonio edificado, así como para su peritaje, con especial incidencia en las actuaciones propias del arquitec-
to como perito judicial

· Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al
ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· SISTEMAS DE INTERVENCIÓN EN LA EDIFICACIÓN EXISTENTE:

1. INTERVENCIONES SOBRE EDIFICACIÓN EXISTENTE: REFORMA. REPARACIÓN. CONSOLIDACIÓN. REHABILITACIÓN. RESTAURA-
CIÓN.

2. EL ESTADO DE LA EDIFICACIÓN. DURABILIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN. MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS.
3. INTERVENCIÓN SOBRE LA CONSTRUCCIÓN METÁLICA Y EN HORMIGÓN. REFUERZOS ESTRUCTURALES.
4. INTERVENCIÓN SOBRE CIMENTACIONES. RECALCES. MICROPILOTAJES. ANCLAJES. DRENAJES. MEJORA DE TERRENOS.
5. INTERVENCIÓN SOBRE OBRA DE FÁBRICA. CERRAMIENTOS NO RESISTENTES DE FACHADA. APEO DE MUROS RESISTENTES.
6. INTERVENCIÓN SOBRE CONSTRUCCIÓN EN MADERA.
7. INTERVENCIÓN PARA LA SUBSANACIÓN DE HUMEDADES EN LA EDIFICACIÓN. CUBIERTAS. SÓTANOS.
8. EL DICTAMEN PERICIAL EN RELACIÓN CON EL ESTADO DE LA EDIFICACIÓN.

· ANALISIS DE SISTEMAS CONSTRUCTIVOS EN INTERVENCIÓN SOBRE EDIFICACIÓN EXISTENTE. CRITERIOS DE ELECCIÓN Y PRESCRIP-
CIÓN

1. EL RECONOCIMIENTO DEL EDIFICIO OBJETO DE INTERVENCIÓN. INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL. SOPORTE GRÁFICO - PROYEC-
TUAL.

2. EL ESTUDIO HISTÓRICO COMO SOPORTE DE LOS CRITERIOS DE ELECCIÓN EN LAS INTERVENCIONES DE RESTAURACIÓN AR-
QUITECTÓNICA.

3. INTERVENCIONES SOBRE EDIFICACIÓN EXISTENTE: REFORMA. REPARACIÓN. CONSOLIDACIÓN. REHABILITACIÓN. RESTAURA-
CIÓN.

4. SISTEMAS CONSTRUCTIVOS EN INTERVENCIÓN SOBRE EDIFICACIÓN EXISTENTE. EVALUACIONES. CRITERIOS DE ELECCIÓN.
IDONEIDAD. COMPATIBILIDAD.

5. SISTEMAS ESTRUCTURALES EN INTERVENCIÓN SOBRE EDIFICACIÓN EXISTENTE.
6. SISTEMAS DE ENVOLVENTE EN INTERVENCIÓN SOBRE EDIFICACIÓN EXISTENTE.
7. SISTEMAS DE INTERIOR EN INTERVENCIÓN SOBRE EDIFICACIÓN EXISTENTE.
8. SISTEMAS DE ACONDICIONAMIENTO Y SERVICIOS EN INTERVENCIÓN SOBRE EDIFICACIÓN EXISTENTE.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción.

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas, y los requisitos de los usuarios
del edificio respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción
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CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para dinamizar y liderar equipos de trabajo multidisciplinares

CT3 - Capacidad para adoptar soluciones creativas que satisfagan adecuadamente las diferentes necesidades planteadas.

CT4 - Capacidad para trabajar de forma efectiva como individuo, organizando y planificando su propio trabajo, de forma
independiente o como miembro de un equipo

CT5 - Capacidad para gestionar la información, identificando las fuentes necesarias, los principales tipos de documentos técnicos y
científicos, de una manera adecuada y eficiente

CT6 - Capacidad para emitir juicios sobre implicaciones económicas, administrativas, sociales, éticas y medioambientales ligadas a
la aplicación de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar estructuras de edificación

CE2 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de división interior,
carpintería, escaleras y demás obra acabada

CE3 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de cerramiento,
cubierta y demás obra gruesa

CE4 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar instalaciones de suministro y
evacuación de aguas, calefacción, climatización

CE5 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos

CE7 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de dirección de obras

CE9 - Aptitud para intervenir en y conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido

CE14 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 14 100

Clases prácticas 14 100

Trabajos tutorizados 4 50

Tutorías 4 100

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos
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Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 40.0

Pruebas escritas 0.0 60.0

NIVEL 2: Proyectos de estructuras, mecánica de estructuras antiguas, patología y rehabilitación estructural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de una base teórica y conceptual sólida en la formación de los futuros arquitectos.

Análisis y desarrollo de los métodos de trabajo relacionados con la intervención en la edificación existente.

Optimización en la búsqueda de datos, tanto a nivel de análisis de la edificación existente como del resultado de la investigación de la documentación
relacionada.

Comprender y respetar el contexto cultural y profundizar en criterios de intervención en el patrimonio, conservando y mejorando el comportamiento de
las estructuras antiguas, en el ámbito de la globalidad del proyecto arquitectónico.

Facilitar al estudiante los métodos de análisis y cálculo que permitan conocer el funcionamiento de las estructuras antiguas; así como los procedimien-
tos de refuerzo o adaptación de las mismas.

Dotar al estudiante de las herramientas que le faciliten la presentación de la información necesaria para llevar a cabo todo tipo de proyectos de inter-
vención estructural.

Proporcionar los métodos de trabajo y conocimientos adecuados para la realización de proyectos profesionales, incluido el Proyecto Final de Máster,
que demuestren que el alumno está suficientemente capacitado para enfrentarse al ejercicio profesional de la arquitectura.

Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una com-
prensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y tecnoló-
gica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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A.- Mecánica de estructuras antiguas: Esta parte aborda el estudio de la edificación existente, concretando el análisis en el apartado estructural. Se
parte de considerar la estructura como parte integrante del global de la edificación, muy ligada a ella; por lo que, cualquier intervención en ésta, afecta
al resto.

Estudio histórico e investigación documental de la edificación objeto del trabajo. Toma de datos in situ. Levantamiento planimétrico de la estructura
existente: tipología, dimensiones, uniones, elementos principales y secundarios. Posible interacción con elementos constructivos. Recopilación y análi-
sis de normativas anteriores. Peritación de los datos obtenidos. Propuesta estructural y cálculo de la misma. Planteamiento proyectual.

B.- Patología y rehabilitación estructural

Estudio histórico e investigación documental de la edificación objeto del trabajo. Toma de datos in situ. Levantamiento planimétrico de la estructura
existente: tipología, dimensiones, uniones, elementos principales y secundarios. Posible interacción con elementos constructivos. Detección de patolo-
gías y elementos en mal estado. Recopilación y análisis de normativas anteriores. Peritación de los datos obtenidos. Propuesta estructural a nivel de-
tallado y global, cálculo de la misma. Planteamiento proyectual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción.

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas, y los requisitos de los usuarios
del edificio respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para dinamizar y liderar equipos de trabajo multidisciplinares

CT3 - Capacidad para adoptar soluciones creativas que satisfagan adecuadamente las diferentes necesidades planteadas.

CT5 - Capacidad para gestionar la información, identificando las fuentes necesarias, los principales tipos de documentos técnicos y
científicos, de una manera adecuada y eficiente

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar estructuras de edificación

CE2 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de división interior,
carpintería, escaleras y demás obra acabada

CE3 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de cerramiento,
cubierta y demás obra gruesa

CE5 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos

CE7 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de dirección de obras

CE9 - Aptitud para intervenir en y conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido

CE13 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio.

CE15 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 14 100

Clases prácticas 14 100

Trabajos tutorizados 4 50

Tutorías 4 100

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 20.0

Pruebas escritas 0.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Proyectual

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Arquitectura: Ciudad, Patrimonio y Paisaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas en entornos nue-
vos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados.

· Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático,
en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento.
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· Adquisición de una base teórica y conceptual sólida en la formación de los futuros arquitectos. Optimización de las herramientas de búsqueda de datos y técnicas
de presentación de información.

· Análisis y desarrollo de métodos de trabajo vinculados a la intervención arquitectónica a diversas escalas. Mejorar la comprensión del contexto cultural y profun-
dizar en criterios de intervención en el patrimonio y en contextos en transformación urbanos.

· Dotar de herramientas al estudiante para el desarrollo posterior de un Proyecto Final que demuestre que éste cuenta con la preparación y capacidad para enfren-
tarse al ejercicio profesional de la arquitectura

5.5.1.3 CONTENIDOS

1ª El paisaje intervenido. Laboratorio de procesos y experiencias en el proyecto contemporáneo.

Esta parte trata sobre la integración del proyecto arquitectónico dentro de los procesos de transformación y reciclaje, y por extensión, los paisajes ur-
banos y las nuevas áreas de crecimiento en proceso de cambio. En él se proponen sugerencias a cuestiones que se plantean desde problemáticas di-
ferentes: acciones y procesos que determinan una noción de paisaje independiente a la elaboración de formas y figuras a priori y en la que los proce-
dimientos creativos configuran una idea de paisaje no establecido. Los temas a tratar son: Ciudad y naturaleza en la arquitectura moderna. La crisis
del objeto. La memoria del paisaje. Paisaje y ciudad. La naturaleza del crecimiento ilimitado. Ciudad dispersa y ciudad continua. Ciudad/territorio. Clus-
ters y estrategias de colonización. Proceso de contigüidad. Información del entorno. Geografías. Paisajes combinados. El procedimiento inductivo y las
intuiciones. Relaciones e intercambios. El mapa como paisaje. Acciones y hallazgos. El mapping y las energías del territorio. Las identidades. Ecolo-
gía/Cooperación y Participación. Las contigüidades del paisaje. Objetos y naturaleza. Land-Art.

2ª Tiempo, legado y continuidad. Herencias en el proyecto de arquitectura

Se propone establecer un marco de reflexión y debate sobre ciertos puntos de partida del proyecto arquitectónico.

El desarrollo de la asignatura agrupada en tres bloques temáticos (lugar, función y construcción) se sustenta sobre ejemplos de arquitectura referidos
a tiempos y lugares distintos. Los temas a tratar son: El lugar y la herencia del patrimonio. El Genius Loci. El acercamiento al lugar. El desierto como
experiencia arquitectónica de primer orden. La Tradición como vanguardia: La cultura popular andaluza como fuente de contemporaneidad. Reflexio-
nes sobre el innato poder del lugar. La función generadora. La arquitectura y su uso. La actividad productiva y los ritos de comportamiento de cada so-
ciedad. Semejanzas y diferencias con nuestro modo de usar. Lo vernáculo y la alegría del viaje. Sobre la función y el uso. La construcción en el tiem-
po. Memoria e identidad. El tiempo o la resistencia de la arquitectura. La actividad constructiva como proyecto de arquitectura. La materia y el registro
del tiempo. El arte de construir. El arte de los jardines.

3º El futuro de la ciudad moderna. Reciclaje Urbano

Esta parte propone el estudio del reciclaje urbano como interpretación contemporánea de la cultura del habitar, respuesta a los problemas de la ciudad
contemporánea, construida en el siglo XX pero en muchos casos con edificación obsoleta y de muy baja eficacia energética, lo que la hace insosteni-
ble. Se trata de una estrategia creativa e innovadora para adaptar la realidad existente de nuestro patrimonio construido a las condiciones y demandas
de la sociedad contemporánea. Junto a la regeneración del tejido residencial se propone la rehabilitación urbana del entorno y de las infraestructuras
que hacen posible el óptimo funcionamiento de la ciudad. Análisis urbano de la Europa del tercer milenio.Punto de partida: asumir las condiciones. El
reto de la sostenibilidad. Las barriadas residenciales. El fracaso del zonning. Densidad/intensidad. Nuevos modelos de viviendas: el fenómeno de Out-
sourcing. Casas de uso intensivo. Nuevos modelos de construcción. Ultralight. Tecnología de uso energético, usar y tirar versus reciclar. Nuevos mo-
delos de gestión. Citymarketing. Para amar las ciudades hay que saber verlas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción.

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas, y los requisitos de los usuarios
del edificio respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para dinamizar y liderar equipos de trabajo multidisciplinares

CT3 - Capacidad para adoptar soluciones creativas que satisfagan adecuadamente las diferentes necesidades planteadas.

CT4 - Capacidad para trabajar de forma efectiva como individuo, organizando y planificando su propio trabajo, de forma
independiente o como miembro de un equipo
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CT5 - Capacidad para gestionar la información, identificando las fuentes necesarias, los principales tipos de documentos técnicos y
científicos, de una manera adecuada y eficiente

CT6 - Capacidad para emitir juicios sobre implicaciones económicas, administrativas, sociales, éticas y medioambientales ligadas a
la aplicación de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos

CE8 - Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos

CE9 - Aptitud para intervenir en y conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido

CE10 - Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica

CE16 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especializados..

CE18 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplanares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
de conocimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 70 100

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 120 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 50.0

Presentaciones orales 0.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 20.0

NIVEL 2: Proyecto y Planificación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos específicos que se pretenden conseguir son:

- Adquisición de una base teórica y conceptual sólida en la formación de los futuros arquitectos. Optimización de las herramientas de búsqueda de da-
tos y técnicas de presentación de información.

-Análisis y desarrollo de métodos de trabajo vinculados a la intervención urbanística a diversas escalas. Mejorar la comprensión del contexto cultural y
profundizar en criterios de intervención en el patrimonio y en contextos en transformación urbanos.

-Dotar de herramientas al estudiante para el desarrollo posterior de un Proyecto Final que demuestre que éste cuenta con la preparación y capacidad
para enfrentarse al ejercicio profesional de la arquitectura.

-Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de informa-
ción incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se
proponga en cada caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1U. Multidimensiones de lo urbano.

2U. Capital relacional como recurso productivo.

3U. Códigos urbanos.

4U. Gestión y dirección de trabajos del planeamiento.

5U. Evaluación ambiental y sostenibilidad económica.

6U. Las competencias concurrentes institucionales en las decisiones urbanas.

7U. Cooperación interdisciplinar, nuevas cartografías y bases de datos.

8U. Herramientas avanzadas para la planificación.

9U. Multiescalaridad simultánea del edificio al territorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción.

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas, y los requisitos de los usuarios
del edificio respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para dinamizar y liderar equipos de trabajo multidisciplinares

CT3 - Capacidad para adoptar soluciones creativas que satisfagan adecuadamente las diferentes necesidades planteadas.

CT4 - Capacidad para trabajar de forma efectiva como individuo, organizando y planificando su propio trabajo, de forma
independiente o como miembro de un equipo

CT5 - Capacidad para gestionar la información, identificando las fuentes necesarias, los principales tipos de documentos técnicos y
científicos, de una manera adecuada y eficiente

CT6 - Capacidad para emitir juicios sobre implicaciones económicas, administrativas, sociales, éticas y medioambientales ligadas a
la aplicación de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos

CE6 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos urbanos

CE8 - Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos

CE9 - Aptitud para intervenir en y conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido

CE10 - Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica

CE11 - Capacidad para redactar y gestionar planes urbanísticos a cualquier escala

CE17 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 50.0

Presentaciones orales 0.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Miradas cruzadas: las atenciones de proyecto
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos específicos que se pretenden conseguir son:

Adquisición, a través de la lectura de proyectos arquitectónicos de otros profesionales y de sus métodos de trabajo, de una base teórica, conceptual y
práctica que ayude a la toma de decisiones respecto a futuros proyectos, incluido el Proyecto Fin de Master.

-Se atenderá principalmente, además de los temas básicos relacionados con las diferentes propuestas de Proyectos Fin de Master, a proyectos de re-
ciclaje urbano, patrimonio, paisaje, relacionados con el contexto cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Textos y contextos culturales contemporáneos

Criterios de intervención patrimonial en el s XXI

El patrimonio residencial en peligro de extinción

Periferias y contornos de la ciudad contemporánea

Terrain Vague, oportunidades y conflictos

Paisaje como proceso

Paisaje cultural

Criterios de aproximación al proyecto arquitectónico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción.

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas, y los requisitos de los usuarios
del edificio respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción
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CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para dinamizar y liderar equipos de trabajo multidisciplinares

CT3 - Capacidad para adoptar soluciones creativas que satisfagan adecuadamente las diferentes necesidades planteadas.

CT4 - Capacidad para trabajar de forma efectiva como individuo, organizando y planificando su propio trabajo, de forma
independiente o como miembro de un equipo

CT5 - Capacidad para gestionar la información, identificando las fuentes necesarias, los principales tipos de documentos técnicos y
científicos, de una manera adecuada y eficiente

CT6 - Capacidad para emitir juicios sobre implicaciones económicas, administrativas, sociales, éticas y medioambientales ligadas a
la aplicación de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos

CE8 - Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos

CE9 - Aptitud para intervenir en y conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido

CE10 - Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 50.0

Presentaciones orales 0.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 20.0

NIVEL 2: Laboratorio de Urbanismo Sostenible

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos específicos que se pretenden conseguir son:

- Adquisición de una base teórica y conceptual sólida en la formación de los futuros arquitectos. Optimización de las herramientas de búsqueda de da-
tos y técnicas de presentación de información.

-Análisis y desarrollo de métodos de trabajo vinculados a la intervención urbana a diversas escalas. Mejorar la comprensión del contexto cultural y pro-
fundizar en criterios de intervención en el patrimonio y en contextos en transformación urbanos.

-Dotar de herramientas al estudiante para el desarrollo posterior de un Proyecto Final que demuestre que éste cuenta con la preparación y capacidad
para enfrentarse al ejercicio profesional de la arquitectura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1U. BUENAS PRÁCTICAS DE LA URBANIZACIÓN Y EL PLAN EN TÉRMINOS DE SOSTENIBILIDAD.

2U. PARTICIPACIÓN Y COOPERACIÓN, DERECHOS DE LOS CIUDADANOS

3U. LA INFRAESTRUCTURA TOPOLÓGICA.

4U. HERRAMIENTAS AVANZADAS PARA CONSTRUIR CONOCIMIENTO

5U. URBANISMO DIY (DO IT YOURSELF).

6U. LA CIUDAD COMO ESPACIO SOCIAL DE APRENDIZAJE.

7U. PROXIMIDAD, MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACCESIBILIDAD

8U. LOS ESPACIOS DE HABITACIÓN Y LA CULTURA URBANA CONTEMPORÁNEA

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción.

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas, y los requisitos de los usuarios
del edificio respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción
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CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para dinamizar y liderar equipos de trabajo multidisciplinares

CT3 - Capacidad para adoptar soluciones creativas que satisfagan adecuadamente las diferentes necesidades planteadas.

CT4 - Capacidad para trabajar de forma efectiva como individuo, organizando y planificando su propio trabajo, de forma
independiente o como miembro de un equipo

CT5 - Capacidad para gestionar la información, identificando las fuentes necesarias, los principales tipos de documentos técnicos y
científicos, de una manera adecuada y eficiente

CT6 - Capacidad para emitir juicios sobre implicaciones económicas, administrativas, sociales, éticas y medioambientales ligadas a
la aplicación de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos

CE6 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos urbanos

CE8 - Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos

CE9 - Aptitud para intervenir en y conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido

CE10 - Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica

CE11 - Capacidad para redactar y gestionar planes urbanísticos a cualquier escala

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Tutorías 10 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 50.0

Presentaciones orales 0.0 30.0
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Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 20.0

NIVEL 2: Tecnologías de la Información en el Ejercicio Profesional del Arquitecto: BIM/GIS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Mediante la asignatura se proporcionarán conocimientos básicos sobre las nuevas herramientas de gestión de información en la arquitectura tales co-
mo los SIG y la tecnología BIM.

La materia tendrá un carácter mixto, tanto profesional como académico. En el campo profesional permitirá la visión integrada del proyecto arquitectóni-
co. Desde el punto de vista académico suministrará instrumentos y métodos de investigación especialmente útiles para abordar los estudios de docto-
rado.

Estos objetivos se alcanzarán en base a tres líneas de conocimiento especialmente vinculadas a las características del máster:

Ideación y Representación: potenciando la integración de las tecnologías de la información y del conocimiento en los procesos de concepción, crítica y
construcción del proyecto arquitectónico de una forma integrada.

Proyecto y Tecnología: abordando el proyecto arquitectónico desde la teoría y práctica de la eficiencia tanto proyectual como tecnológica.

Ciudad y Territorio: aportando instrumentos de investigación y de proyecto aplicados al estudio del origen, evolución, contexto histórico y cultural de los
modelos urbanos y territoriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnologías aplicadas a la gestión de información en la arquitectura; Introducción a los SIG: obtención y visualización de datos espaciales; Introduc-
ción a los entornos integrados BIM; Interoperabilidad y trabajo colaborativo.

Temario General:

Tecnologías aplicadas a la gestión de información en el ejercicio profesional y académico de la arquitectura

Introducción a los Sistemas de Información Geográfica (SIG)

Concepto - Aplicaciones - Componentes - Errores y control de calidad - Metodologías en el desarrollo de un SIG

Herramientas SIG (open source) en el ejercicio profesional de la arquitectura: gvSIG, QGIS
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Entrada de información- Almacenamiento - Manejo básico- Introducción al análisis espacial - Presentación de datos espaciales

Introducción a los BIM (Building Information Modelling)

Concepto - Aplicaciones - Componentes - Control de calidad - Interoperabilidad

Herramientas BIM en el ejercicio profesional de la arquitectura: Autodesk Revit

Interfaz - El proyecto - El modelo - Documentación - Presentación, impresión y publicación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Capacidad para gestionar la información, identificando las fuentes necesarias, los principales tipos de documentos técnicos y
científicos, de una manera adecuada y eficiente

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos

CE11 - Capacidad para redactar y gestionar planes urbanísticos a cualquier escala

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 8 100

Clases prácticas 15 100

Trabajos tutorizados 5 50

Tutorías 1 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 70.0

NIVEL 2: Eficiencia Energética.Calificación y Edificios de Gasto casi nulo (Rehabilitación y Obra Nueva)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dominar los conceptos fundamentales relativos a eficiencia energética.

Conocer los criterios de implementación de eficiencia energética así como la importancia relativa de cada uno de ellos. Saber discernir la utilización de
cualquiera de ellos en casos prácticos de edificación y urbanismo.

Conocer la normativa relativa a eficiencia energética: apartados del CTE, directivas europeas (EPBD¿s), transposiciones a la normativa española, RD
(235/2013 y 238/2013), así como distintos documentos del CTE

Conocer la eficiencia energética de los distintos sistemas de instalaciones, con especial mención a las energías renovables y sistemas de cogenera-
ción. Saber ponderar su utilización y calcular su viabilidad.

Saber calificar energéticamente una vivienda, un edificio residencial y un pequeño terciario.

Saber proyectar edificios de gasto casi nulo de acuerdo con el cumplimiento de la directiva europea ED/31/2010 y su transposición a la normativa es-
pañola RD 235/2013 establecido para 2019 y 2021, según usos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Marco legal de la eficiencia energética: Directivas europeas 2010/31/UE y siguientes. Edificios de gasto casi nulo, Trasposición de las DE a la normativa espa-
ñola RD 235/2013 y RD 238/2013, y C.T.E. HE.

· Evaluación de la eficiencia energética de un edificio: Envolvente, y Sistemas de instalaciones.

· Evaluación de la eficiencia energética de las instalaciones en edificios: Eficiencia energética en las instalaciones térmicas, eficiencia energética en las instalacio-
nes de iluminación, y eficiencia energética en instalaciones renovables y de cogeneración.

· Las energías renovables. Reducción del consumo de energías convencionales y emisiones: Energía y desarrollo sostenible, Instalaciones solares (térmicas y foto-
voltaicas), Energía eólica en la edificación, Energía de la biomasa, Instalaciones geotérmicas, y Sistemas de cogeneración.

· La auditoría y diagnóstico energético: La auditoría energética y clasificación, Metodología y Planificación, Selección de medidas de mejora de la eficiencia ener-
gética, Empresas de servicios energéticos (ESE¿s) y otros agentes, Toma de datos de envolvente, sistemas y diagnóstico previo, Análisis termográfico y termo-
flujométrico, y otros equipos y herramientas.

· Certificación energética de edificios y certificación medioambiental: Certificación energética de los edificios: Conceptos fundamentales, Programas reconocidos:
CE3, CE3X, Lider, Calener VYP y Calener GT, y Medidas de implementación de la eficiencia energética
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· Edificios de gasto casi nulo: Envolvente, Sistemas de instalaciones, Instalaciones renovables, y Sistemas de Cogeneración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción.

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas, y los requisitos de los usuarios
del edificio respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para dinamizar y liderar equipos de trabajo multidisciplinares

CT3 - Capacidad para adoptar soluciones creativas que satisfagan adecuadamente las diferentes necesidades planteadas.

CT4 - Capacidad para trabajar de forma efectiva como individuo, organizando y planificando su propio trabajo, de forma
independiente o como miembro de un equipo

CT5 - Capacidad para gestionar la información, identificando las fuentes necesarias, los principales tipos de documentos técnicos y
científicos, de una manera adecuada y eficiente

CT6 - Capacidad para emitir juicios sobre implicaciones económicas, administrativas, sociales, éticas y medioambientales ligadas a
la aplicación de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de cerramiento,
cubierta y demás obra gruesa

CE4 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar instalaciones de suministro y
evacuación de aguas, calefacción, climatización

CE6 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos urbanos

CE7 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de dirección de obras

CE8 - Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos

CE9 - Aptitud para intervenir en y conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 4 50

Tutorías 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Trabajo del estudiante en el centro de
prácticas

2 100

Evaluación 2 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 40.0

Pruebas escritas 0.0 50.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 10.0

NIVEL 2: Sostenibilidad, Diseño y Cálculo de Arquitectura Bioclimática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dominar los principios básicos del diseño y cálculo de arquitectura bioclimática.

Controlar la geometría y el desarrollo constructivo de la envolvente del edificio en función de sus repercusiones energéticas.

Analizar los apartados del CTE y otras directivas europeas que hacen referencia al ahorro energético y la eficiencia energética en la edificación.

Conocer la eficiencia energética de las instalaciones de energía renovable.

Analizar instalaciones diseñadas bajo los parámetros de eficiencia energética.
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Calcular distintas instalaciones eficientes energéticamente.

Analizar documentación técnica de materiales y elementos que forman parte de instalaciones y edificios eficientes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción: conceptos básicos

2. La eficiencia energética en los edificios: El clima y el medioambiente. Arquitectura pasiva, principios de diseño bioclimático. Urbanismo ecológico:
ciudad sostenible. Ejemplos de arquitectura bioclimática

3. La envolvente térmica de los edificios: Coeficiente de transmisión de calor aislamiento térmico: materiales aislantes. Inercia térmica de los materia-
les opacos. Diseño de envolvente.

4. Condiciones de verano: El sobrecalentamiento. Estrategias de enfriamiento pasivo. Ventilación cruzada. Ventilación por efecto convectivo. Ventila-
ción nocturna de masa térmica. Enfriamiento pasivo evaporativo de flujo descendente PDEC. Intercambiadores de calor geotérmicos. Acciones direc-
tas de enfriamiento

5. Condiciones de invierno: Estrategias de calentamiento pasivo: sistemas pasivos de aprovechamiento de la energía. Ganancias solares directas. Ga-
nancias solares indirectas. Ganancias solares aisladas. Distribución y acumulación de la energía. Efecto invernadero. Distribución y emplazamiento de
los huecos

6. Estrategias de iluminación natural: Estrategias de transmisión de la luz natural. Estrategias de distribución de la luz natural. Estrategias de protec-
ción solar. Estrategias del control de la iluminación. Integración en el proceso de diseño.

7. Diseño acústico: Estrategias de diseño acústico. Distribución, forma y tamaño de los recintos. Aislamiento acústico. Acondicionamiento acústico.
Control de ruido.

8. Integración y evaluación del impacto ambiental de las energías renovables en edificaciones de obra nueva y rehabilitación: Instalaciones de climati-
zación. Instalaciones eléctricas. Instalaciones de iluminación. Instalaciones de abastecimiento y saneamiento de aguas.

9. Sistemas de implementación de la eficiencia energética y la sostenibilidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción.

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas, y los requisitos de los usuarios
del edificio respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para dinamizar y liderar equipos de trabajo multidisciplinares

CT3 - Capacidad para adoptar soluciones creativas que satisfagan adecuadamente las diferentes necesidades planteadas.

CT4 - Capacidad para trabajar de forma efectiva como individuo, organizando y planificando su propio trabajo, de forma
independiente o como miembro de un equipo

CT5 - Capacidad para gestionar la información, identificando las fuentes necesarias, los principales tipos de documentos técnicos y
científicos, de una manera adecuada y eficiente

CT6 - Capacidad para emitir juicios sobre implicaciones económicas, administrativas, sociales, éticas y medioambientales ligadas a
la aplicación de sus conocimientos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de cerramiento,
cubierta y demás obra gruesa

CE4 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar instalaciones de suministro y
evacuación de aguas, calefacción, climatización

CE5 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos

CE6 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos urbanos

CE7 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de dirección de obras

CE8 - Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos

CE9 - Aptitud para intervenir en y conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido

CE10 - Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 5 100

Trabajos tutorizados 3 50

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Trabajo del estudiante en el centro de
prácticas

3 100

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 40.0

Pruebas escritas 0.0 50.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 10.0

NIVEL 2: Tecnología del proyecto y Dirección de Obra: Presupuestos, Prevención y Control de Calidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La medición y el presupuesto de obra.
2. Seguridad y salud en las obras de construcción.
3. Organización del proyecto y programación de las obras.
4. El control de calidad.
5. Adjudicación y contratación de las obras de construcción.
6. Proceso de ejecución de la obra.
7. Valoración y abono de obras. Liquidaciones. Revisiones de precios.
8. Tecnología de los sistemas constructivos. Práctica constructiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción.

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas, y los requisitos de los usuarios
del edificio respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para dinamizar y liderar equipos de trabajo multidisciplinares

CT3 - Capacidad para adoptar soluciones creativas que satisfagan adecuadamente las diferentes necesidades planteadas.

CT4 - Capacidad para trabajar de forma efectiva como individuo, organizando y planificando su propio trabajo, de forma
independiente o como miembro de un equipo

CT6 - Capacidad para emitir juicios sobre implicaciones económicas, administrativas, sociales, éticas y medioambientales ligadas a
la aplicación de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE2 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de división interior,
carpintería, escaleras y demás obra acabada

CE5 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos

CE7 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de dirección de obras

CE8 - Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 10 50

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 40.0

Pruebas escritas 0.0 60.0

NIVEL 2: Legislación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno del Máster en Arquitectura debe tener conocimiento de temas jurídicos esenciales en su profesión como son, entre otros, sus posibles res-
ponsabilidades jurídicas o la protección que tiene su creación. También debe tener un manejo de la legislación y saber dónde encontrar solución jurídi-
ca a sus posibles problemas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fuentes del ordenamiento jurídico español.
2. La construcción de edificios: La Ley de Ordenación de la Edificación.
3. Contrato de obra.
4. El régimen de responsabilidad civil en la LOE.
5. El régimen de responsabilidad civil de los agentes que intervienen en el proceso de edificación. Estructura. Ámbito Subjetivo.
6. El régimen de responsabilidad civil de los agentes que intervienen en el proceso de edificación. Estructura. Ámbito Temporal.
7. La responsabilidad del comitente derivada del incumplimiento del contrato de obra. ¿Qué ha sucedido con el régimen de responsabilidad decenal por ruina de los

edificios contenido en el art. 1591 CC?
8. Los regímenes de responsabilidad extracontractual en la construcción de edificios con defectos.
9. La responsabilidad en la Ley de prevención de riesgos Laborales del Trabajo.

10. La construcción en suelo ajeno. Un modo de adquirir el dominio.
11. El derecho de propiedad. Propiedades especiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Capacidad para emitir juicios sobre implicaciones económicas, administrativas, sociales, éticas y medioambientales ligadas a
la aplicación de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 36 100

Tutorías 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 20.0

Pruebas escritas 0.0 30.0

NIVEL 2: Análisis de cálculo Informático de Estructuras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de una base teórica y conceptual sólida en la formación de los futuros arquitectos.

Análisis y desarrollo de los métodos de trabajo y cálculo aplicados al proyecto de estructuras.

Optimización de los resultados en relación a la metodología utilizada.

Facilitar al estudiante los métodos de análisis y cálculo que permitan conocer el funcionamiento de las tipologías estructurales; así como la optimiza-
ción de las mismas en función de los objetivos planteados.

Dotar al estudiante de las herramientas que le faciliten la presentación de la información necesaria para llevar a cabo todo tipo de proyectos de inter-
vención estructural.

Proporcionar los métodos de trabajo y conocimientos adecuados para la realización de proyectos profesionales, incluido el Proyecto Final de Máster,
que demuestren que el alumno está suficientemente capacitado para enfrentarse al ejercicio profesional de la arquitectura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción al cálculo informático.
2. Diseño y tipología estructural más adecuados.
3. Operatividad y funcionamiento de varios programas informáticos de cálculo de estructuras.
4. Operatividad y funcionamiento de un programa informático de análisis estructural.
5. Cálculo de un caso práctico en Hormigón armado.
6. Cálculo de un caso práctico en Acero.
7. Salida de Resultados.
8. Discusión de resultados.
9. Análisis de datos más significativos.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción.

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas, y los requisitos de los usuarios
del edificio respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para dinamizar y liderar equipos de trabajo multidisciplinares

CT3 - Capacidad para adoptar soluciones creativas que satisfagan adecuadamente las diferentes necesidades planteadas.

CT5 - Capacidad para gestionar la información, identificando las fuentes necesarias, los principales tipos de documentos técnicos y
científicos, de una manera adecuada y eficiente

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar estructuras de edificación

CE2 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de división interior,
carpintería, escaleras y demás obra acabada

CE3 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de cerramiento,
cubierta y demás obra gruesa

CE5 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos

CE7 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de dirección de obras

CE9 - Aptitud para intervenir en y conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas 20 100

Trabajos tutorizados 20 50

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 10 0

Evaluación 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos
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Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 20.0

Pruebas escritas 0.0 30.0

NIVEL 2: Vivienda, espacios domésticos y modos de habitar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de la evolución histórica del habitar humano como herramienta para afrontar los problemas contemporáneos ligados a las transformacio-
nes actuales en materia de vivienda.

A partir del análisis de casos de estudio de diferentes épocas y culturas, se llegará al conocimiento de que la idea de vivienda posee un carácter histó-
rico y variable en función de las épocas y de las áreas culturales y geográficas.

Se hará especial hincapié en la evolución de los conceptos que determinan en mayor medida las formas del habitar, insistiendo en las estrechas inter-
relaciones que, en este campo, mantiene la arquitectura con otras disciplinas como la antropología, la historia, la sociología o la geografía.

El resultado final será un cuadro de conjunto de los aspectos históricos y culturales que deben ser tenidos en cuenta por el arquitecto contemporáneo
a la hora de afrontar la cuestión de la vivienda, tanto individual como colectiva, tanto a escala arquitectónica como a escala urbana y territorial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura ofrecerá una visión histórica panorámica de la arquitectura de uso residencial, entendida desde la síntesis entre los aspectos más estric-
tamente arquitectónicos y los que tienen que ver con los modos y formas del habitar humano y con la evolución histórica de sus diferentes espacios
(salones, dormitorios, baños, cocinas, patios, balcones, terrazas, pasillos, zaguanes...), de su configuración y de sus usos.

Se ofrecerá un recorrido desde antecedentes pre-modernos hasta los albores de la modernidad (con los avances tecnológicos y el surgimiento de los
conceptos de confort, higiene, domesticidad o bienestar) y los desarrollos más contemporáneos, con especial atención a los problemas de adecuación
de la ¿unidad habitacional¿ a los cambios sociales, urbanos, tecnológicos y medioambientales de nuestro tiempo.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción.

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas, y los requisitos de los usuarios
del edificio respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos

CE9 - Aptitud para intervenir en y conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido

CE10 - Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica

CE12 - Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado y máster, de un ejercicio original
realizado individualmente, ante un tribunal universitario en el que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio
propuesto por las organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de naturaleza
profesional en el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar
suficiencia para determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la
reglamentación técnica y administrativa aplicable

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 4 100

Trabajos tutorizados 2 50

Tutorías 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 20.0

Pruebas escritas 0.0 40.0

Presentaciones orales 0.0 20.0

NIVEL 2: Patrimonio, Memoria y Arquitectura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conciencia de que la noción de "patrimonio" es evolutiva, historicamente determinada y sujeta a un continuo proceso de ampliación y revisión. Conoci-
miento de las principales etapas de construcción de las nociones que componen el discurso patrimonial.

Conocimiento de la complejidad de los estudios previos necesarios para toda intervención de índole patrimonial. Estudio de casos prácticos que den
como resultado la capacidad de realizar todo tipo de estudios previos o análisis históricos patrimoniales.

Análisis de casos de estudio especialmente relevantes de intervenciones patrimoniales, tratando de abarcar un arco lo más amplio posible de tipos de
intervención.

Conocimiento, en especial, de los nuevos grupos o "familias" del patrimonio (patrimonio industrial, paisajístico, urbano, de arquitectura contemporánea,
tipológico, etc.) y conciencia de la necesidad de elaboración de criterios específicos para estos ámbitos.

En general, dotar al alumno de un corpus teórico, crítico e histórico que le sitúe en condiciones de afrontar con rigor tipos diversos de intervenciones
patrimoniales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El concepto de Patrimonio esconde los rasgos más íntimos de nuestra identidad colectiva; superada la exclusiva consideración patrimonial de los mo-
numentos, la asignatura se propone incorporar paisajes, entornos, sistemas constructivos o edificios contemporáneos a un debate capaz de integrar
las múltiples extensiones de este otro Patrimonio cotidiano.

Desde un análisis crítico razonado en torno a la museificación de nuestras arquitecturas monumentales y su conversión en parques temáticos o en
imágenes mediáticas, se propondrá el entendimiento del Patrimonio como un organismo que prolonga su ciclo vital en función de las nuevas deman-
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das sociales, incidiendo en ejemplos capaces de conseguir el necesario equilibrio entre la lectura del presente y el valor del pasado y de reinterpretar
la memoria viva del espacio edificado desde una vocación contemporánea

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción.

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas, y los requisitos de los usuarios
del edificio respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos

CE9 - Aptitud para intervenir en y conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido

CE10 - Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica

CE12 - Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado y máster, de un ejercicio original
realizado individualmente, ante un tribunal universitario en el que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio
propuesto por las organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de naturaleza
profesional en el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar
suficiencia para determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la
reglamentación técnica y administrativa aplicable

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 17 100

Clases prácticas 5 100

Trabajos tutorizados 4 50

Tutorías 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 20.0

Pruebas escritas 0.0 40.0

Presentaciones orales 0.0 20.0

NIVEL 2: Riesgos Geotécnicos en Áreas Urbanas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Definir analizar y calcular empujes de tierras en distintas geometrías y disposiciones, con distintas estratificaciones y litologías con énfasis en situa-
ciones especiales, suelos problemáticos y deformables con sus redes de drenaje.

- Diseñar y calcular los diferentes tipos de muros y pantallas, analizando su utilidad e idoneidad para distintas situaciones.

- Analizar y definir los distintos tipos de deslizamientos de tierras, valorando su peligrosidad, cálculo y redacción de los informes y proyectos necesa-
rios para el proyecto de edificación.

- Calcular y ejecutar refuerzos en suelos inestables y problemáticos llevando a cabo medidas correctoras y de mitigación del riesgo y estabilización de
la zona del proyecto de edificación.

- Capacidad para diseñar y construir terraplenes y desmontes, así como el aprendizaje según normas de buena práctica y experiencia acumulada así
como los Métodos de las Guías del Ministerio de Fomento y del código técnico de la edificación, para corregir efectos posteriores a su puesta en obra.

- Capacidad para calcular Muros y Pantallas así como el aprendizaje del dimensionado según las leyes de empuje dictadas por la teoría de Rankine y
los métodos de seguridad al vuelco y deslizamiento, así como el método de base libre empotrada.

- Capacidad para calcular coeficientes de seguridad en taludes y laderas y el aprendizaje para ello, según los métodos habituales de Fellenius, Bishop,
Morgenstern and Price, Jambu, Spencer y otros.5
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- Capacidad para aprender a diseñar obras de refuerzo del suelo, tanto desde el drenaje como desde la introducción de elementos rígidos, siguiendo
los métodos habituales de la teoría de la permeabilidad de Darcy o del refuerzo de Bustamante.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Teoría de muros: Tipos de muros: De gravedad, de contrafuertes y flexibles. La teoría de Hairsine. Cálculo y dimensionado de muros: Vuelco
y deslizamiento. Los coeficientes de seguridad. Las deformaciones en los muros. El drenaje y el refuerzo de muros: muros anclados y drenados.

Tema 2. Pantallas: Definición, clasificación y cálculo: La teoría de la base libre y base empotrada. Cálculo analítico y numérico de pantallas. Las pan-
tallas urbanas y sus deformaciones. Pantallas continuas, de pilotes y de micropilotes. La teoría de la redistribución de empujes en pantallas multiancla-
das La estabilidad del conjunto en pantallas ancladas. El análisis semiempírico: El método de Rowe.

Tema 3. Los deslizamientos en el terreno. Diferencias y similitudes con empujes de tierras: Modelos de estudio y criterios de rotura. La superficie de
rotura y su identificación. Las curvas de Inclinometría. Las fuerzas descompensadas en los deslizamientos según modelo. El método de Fellenius y el
efecto del agua. Los parámetros geotécnicos de pico y residuales. Análisis de estabilidad de taludes. El coeficiente de seguridad y las fuerzas descom-
pensas. Método de análisis aproximados y rigurosos: método de Jambu y de Spencer. El efecto del agua desde el nivel freático. Corrección de desliza-
mientos: Tendido de taludes, descarga de la cabecera, muros de pie, pantallas de pilotes, pantallas de micropilotes, drenaje del terreno, muros ancla-
dos.

Tema 4. El refuerzo de suelos inestables: Micropilotes, pernos bulones. El Jet Grouting. Pilotes de gravas y mechas drenantes. Suelos inestables más
frecuentes. La estabilización con cal y con cemento.

Prácticas de Gabinete: Práctica 1. Ejercicios sobre leyes de empujes. Práctica 2. Dimensionado de distintos tipos de muros. Práctica 3. Ejercicios so-
bre Pantallas. Práctica 4. Ejercicios sobre identificación de la superficie de rotura. Práctica 5. Ejercicios sobre dimensionado de refuerzos del suelo.
Práctica 6. Resolución de ejercicios de examen. Práctica de Campo. Visita a obra con problemas geotécnicos. Seminarios: Presentación de Trabajos
en Grupo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción.

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas, y los requisitos de los usuarios
del edificio respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comprender los contenidos de clases magistrales, conferencias y seminarios en lengua inglesa impartidos por
profesores invitados de reconocido prestigio internacional que participarán en diferentes asignaturas del Máster

CT2 - Capacidad para dinamizar y liderar equipos de trabajo multidisciplinares

CT6 - Capacidad para emitir juicios sobre implicaciones económicas, administrativas, sociales, éticas y medioambientales ligadas a
la aplicación de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar estructuras de edificación

CE7 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de dirección de obras

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 5 50

Tutorías 2 100
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Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Trabajo del estudiante en el centro de
prácticas

1 100

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 10.0

Pruebas escritas 0.0 80.0

Memorias 0.0 10.0

NIVEL 2: Matematicas avanzadas para arquitectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Saber obtener las distintas normas de una matriz y familiarizarse con sus propiedades.

2.- Entender el concepto de número de condición de una matriz como mediad de inestabilidad de un sistema.
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3.- Resolver sistemas de ecuaciones lineales mediante métodos directos e iterativos.

4.- Ser capaz de diferenciar la idoneidad de cada método de resolución en función del problema a resolver.

5.- Ser capaz de plantear y resolver problemas propios de la arquitectura (por ejemplo de estructuras articuladas) mediante los métodos numéricos de
resolución de sistemas de ecuaciones lineales desarrollados.

6.- Conocer los resultados básicos de la teoría general de interpolación.

7.- Familiarizarse con los problemas mas comunes de interpolación y saber construir los interpolantes polinómicos que lo resuelven.

8.- Saber obtener los splines cuadráticos y cúbicos (de clase 1 y clase 2) que interpolan datos conocidos apropiados a estos.

9.- Ser capaz de aplicar las soluciones obtenidas a problemas de interpolación derivados de problemas del ámbito de la arquitectura para obtener in-
formación sobre éstos.

10.- Conocer los conceptos básicos del campo de las ecuaciones diferenciales en derivadas parciales

11.- Conocer las series de Fourier

12.- Conocer las ecuaciones del calor, de ondas y de Laplace.

13.- Comprender el proceso de obtención de formulación variacional de los problemas de contorno unidimensionales y su relación con el problema ori-
ginal.

14.- Entender el concepto de elemento finito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos básicos sobre matrices y normas matriciales: Métodos directos de resolución de sistemas de ecuaciones lineales, Error y condicionamien-
to del sistema, Métodos iterativos de resolución de sistemas de ecuaciones lineales.

- Introducción a la teoría de interpolación: Algunos casos particulares., Fórmula de Lagrange para el problema de interpolación, Funciones splines.

- Series de Fourier.

- Conceptos básicos sobre EDP¿s.

- La ecuación del calor.

- La ecuación de ondas: Resolución del problema del cable flexible mediante el MEF.

- Resolución del problema de la viga mediante el MEF

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad para trabajar de forma efectiva como individuo, organizando y planificando su propio trabajo, de forma
independiente o como miembro de un equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar estructuras de edificación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 27 100

Clases prácticas 8 100

Tutorías 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

25.0 75.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

25.0 75.0

Pruebas escritas 0.0 50.0

Presentaciones orales 0.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de la destreza y habilidad necesaria para el desarrollo coherente e integrador del proyecto de arquitectura en sus aspectos conceptuales,
formales, funcionales y tecnológicos respecto a los objetivos generales del tema a desarrollar y a los objetivos e intenciones particulares explícita o im-
plícitamente enunciados por el autor del proyecto.

Adquisición de las herramientas críticas necesarias para una adecuada reflexión acerca de los siguientes aspectos:

Relación proyecto-contexto, entendido éste en su sentido más amplio: geográfico, urbano, cultural, social, arquitectónico, ambiental, patrimonial, paisa-
jístico¿

Relación proyecto-programa de usos.

Idoneidad, oportunidad, viabilidad, eficacia e interés de la propuesta presentada.

Relación del proyecto con las técnicas constructivas y su utilización como material generador de proyecto, con criterios de racionalidad y sostenibili-
dad.

Idoneidad del proyecto en relación a los sistemas que configuran la arquitectura proyectada y el grado de coherencia entre ellos: forma, estructura, en-
volvente, organización espacial, construcción, instalaciones, acabados, etc.

Relación proyecto-forma o escala del objeto o sistema de objetos, en relación a su entorno (conceptual o físico).

Relación proyecto-innovación o capacidad propositiva en cualquiera de sus aspectos (conceptuales, espaciales, funcionales o técnicos).

Adquisición de la suficiente destreza gráfica para el claro, preciso, riguroso y coherente desarrollo de una documentación impresa y digital que permita
la compresión del proyecto mediante la suficiente definición planimétrica capaz de abarcar todas las escalas abordadas por el proyecto

Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio

5.5.1.3 CONTENIDOS

El curso, de un semestre de duración, se organizará principalmente a través del seguimiento personalizado del trabajo, el Proyecto Fin de Master,
desarrollado por el alumno a lo largo del semestre. Este seguimiento abarcará desde la autorización y guía en los estados incipientes del proyecto
(aquellos relativos a la metodología a emplear, al análisis e incursiones previas en aspectos vinculados al territorio, al programa o al sistema espacial
intuido) hasta otros momentos, finales, más atentos a cuestiones técnicas y constructivas.

Una de las características principales de esta asignatura es la capacidad para adoptar distintos formatos a lo largo del curso según el momento o la
necesidad puntual del tema a tutorizar. Esta elasticidad formal, por necesidad, del Proyecto Fin de Master permitirá la adaptación flexible a la comple-
jidad (diversidad argumental, tipológica o escalar) inherente a la variedad de temas enunciados a principio de curso y a otros requerimientos más con-
cretos o eventuales como pueden ser los demandados por el alumnado en el desarrollo de su proyecto o aquellos que el docente detecte de especial
interés para el refuerzo de algún concepto o idea.

A continuación se describen las distintas estructuras que adoptará la asignatura a lo largo del curso:

1_Individual

El formato de corrección individual se entiende en continuidad con el tradicional trabajo de seguimiento personalizado del alumno por parte del docen-
te. La responsabilidad es compartida pero claramente diferenciada en objeto y proporción. Por un lado el alumno es el responsable, con su trabajo, de
desarrollar un proyecto asociado a un enunciado prefijado. El docente, por otro lado, el encargado de guiar y de acompañar de forma atenta el trabajo
del alumno de la forma más ajustada posible a la naturaleza del proyecto y a sus requerimientos específicos.

Esta corrección, aunque individual, no es una clase unipersonal sino que se realizará obligatoriamente en un foro compartido con el resto de los alum-
nos matriculados en el curso de manera que se fomente la participación del colectivo en los debates generados con el individuo. Es fundamental en el
proceso de aprendizaje propuesto por esta asignatura la crítica entre alumnado ya que sólo así se puede llegar a enunciar cuestiones de interés gene-
ral para el grupo.

2_Grupal:

La variedad y disparidad de temas enunciados a principio de curso (ya sean propuestos por el equipo docente o temas libres sugeridos por el alumna-
do y aprobados por Dirección) posibilitará que determinados alumnos coincidan con temas comunes en el aula. Se hace necesario entonces la posibili-
dad de generar grupos de trabajo para la recogida de datos (planimetritos, históricos, estadísticos, etc..) y desarrollo de un material de uso común (mo-
delos o maquetas) . Este tipo de trabajo, compartido, fomentará la idea de taller dentro del aula, de un espacio de trabajo colectivo en el que, por un
momento (el de inicio del proyecto), la autoría pasa a un segundo plano dejando abierta la puerta a sinergias en el alumnado capaces de impulsar el
debate y el aprendizaje más allá de la corrección en sí.

En momentos más avanzados del curso, ya con un desarrollo individual por parte del alumno, éste formato de sesión colectiva se abrirá la posibilidad
de una corrección temática, donde estudiantes con un mismo tema puedan exponer en una misma sesión monográfica a modo de micro talleres o pe-
queños workshops en los que se evidencien las tensiones y complementariedades existentes entre distintas aproximaciones que se enfrentan a igua-
les contextos y problemáticas.

3_Aula Taller:

Bajo este formato la asignatura posibilita el necesario dialogo cruzado entre profesorado y alumno a través una serie de correcciones conjuntas en las
que varios docentes dialogan sobre un mismo proyecto en un momento intermedio previo a su entrega final. Este grupo de profesores estará formado
por miembros de varias áreas de conocimiento que converjan en el tema a tratar, coordinados desde el Área de Proyectos. En este caso el objetivo de
la asignatura será el de posibilitar una sesión crítica conjunta donde el proyecto desarrollado pueda ser analizado de forma transversal y multidiscipli-
nar en un debate conjunto. Los profesores de apoyo de las distintas áreas de conocimiento vinculadas al Proyecto Fin de Master formarán la denomi-
nada Aula Proyecto Fin de Master.
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El Aula estará compuesta por talleres prácticos de las distintas áreas. El alumno, como único responsable de su PFM, es el que debe decidir el desa-
rrollo del mismo, encontrando apoyo y asesoramiento de todas las áreas en función de la fase que esté desarrollando en ese momento.

4_Clases Teóricas

Aunque la asignatura es de un componente eminentemente práctico, asociado al seguimiento del proceso de proyecto a lo largo del semestre, podrá
tener un apoyo teórico según sea necesario en cada caso. Este contenido teórico vendrá vinculado a diferentes aspectos concretos relacionados con
los temas que se estén desarrollando en los talleres.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción.

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas, y los requisitos de los usuarios
del edificio respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para dinamizar y liderar equipos de trabajo multidisciplinares

CT3 - Capacidad para adoptar soluciones creativas que satisfagan adecuadamente las diferentes necesidades planteadas.

CT4 - Capacidad para trabajar de forma efectiva como individuo, organizando y planificando su propio trabajo, de forma
independiente o como miembro de un equipo

CT5 - Capacidad para gestionar la información, identificando las fuentes necesarias, los principales tipos de documentos técnicos y
científicos, de una manera adecuada y eficiente

CT6 - Capacidad para emitir juicios sobre implicaciones económicas, administrativas, sociales, éticas y medioambientales ligadas a
la aplicación de sus conocimientos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar estructuras de edificación

CE2 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de división interior,
carpintería, escaleras y demás obra acabada

CE3 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de cerramiento,
cubierta y demás obra gruesa

CE4 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar instalaciones de suministro y
evacuación de aguas, calefacción, climatización

CE5 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos

CE6 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos urbanos

CE7 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de dirección de obras

CE8 - Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos

CE9 - Aptitud para intervenir en y conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido

CE10 - Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica
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CE11 - Capacidad para redactar y gestionar planes urbanísticos a cualquier escala

CE12 - Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado y máster, de un ejercicio original
realizado individualmente, ante un tribunal universitario en el que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio
propuesto por las organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de naturaleza
profesional en el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar
suficiencia para determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la
reglamentación técnica y administrativa aplicable

CE19 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos tutorizados 200 50

Tutorías 97 100

Trabajo autónomo del estudiante 450 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 100.0

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Otro personal
docente con
contrato laboral

2.9 100 6

Universidad de Granada Profesor
Asociado

23.4 27.8 10

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

10.1 100 14

Universidad de Granada Ayudante Doctor 1.9 100 6

Universidad de Granada Catedrático
de Escuela
Universitaria

.3 100 4

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

7.8 100 12

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

29.5 100 34

Universidad de Granada Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

10.4 12.5 5

Universidad de Granada Profesor
colaborador
Licenciado

13.6 38.1 9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Granada tiene previsto un procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico, común a todos los Másteres Ofi-
ciales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá y analizará información relativa a los Resultados Acadé-
micos y define el modo en que se utilizará la información recogida para el seguimiento, la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios:

http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA
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La CGIC del título, llevará a cabo anualmente el análisis de la información relativa a los ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y eva-
luación del plan de estudios. Tomando como referencia estos análisis, la Comisión Académica del máster elaborará cada año el Autoinforme Prelimi-
nar de Seguimiento, a través del cual documentará los indicadores señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titula-
ción y realizará propuestas de mejora de la misma. El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el seguimiento y evaluación de la enseñanza
impartida de forma virtual, informando periódicamente de la calidad de la misma al coordinador/a del título que hará mención a ello en el Autoinforme
Preliminar de Seguimiento.

El Autoinforme Preliminar de Seguimiento se remitirá al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado para su revisión según las directrices marcadas por la UGR para el seguimiento externo de los títulos y su aprobación definitiva por el
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado.

Cada tres años el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad realizará un informe con una valoración general de los avances y mejoras producidas
en los diferentes aspectos evaluados de los másteres oficiales de la UGR. Dicho informe será remitido al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado y al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, quedando archivado en el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad a disposi-
ción de los órganos universitarios implicados en el desarrollo de los títulos de máster.

Acciones de Mejora de la Titulación

La Comisión Académica del Título asumirá el diseño, desarrollo y seguimiento de las acciones de mejora del máster. En el diseño de estas acciones
se tendrán en cuenta los puntos débiles y las propuestas de mejora señaladas por la CGIC del título en sus análisis. El Vicerrectorado para la Garantía
de la Calidad ha establecido un catálogo de posibles acciones de mejora a desarrollar, en el que se identifican los servicios, órganos y/o vicerrectora-
dos relacionados con dichas acciones.

Las acciones de mejora serán incluidas en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento y remitidas al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado para su conocimiento y publicación en la página web del título.

Anualmente, la persona responsable de las acciones de mejora realizará un informe de seguimiento de las mismas, tomando como referencia los indi-
cadores de seguimiento establecidos para cada acción informando de ello en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento.

Normativa aplicable

Los referentes normativos y evaluativos de este proceso son los siguientes:
· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales.

· Estatutos de la Universidad de Granada.

· Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior propuestos por ENQA.

· Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios oficiales

· Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado y Máster)

· Normativa vigente de la Universidad de Granada que regula los aspectos relativos a los procedimientos del SGIC de los Másteres.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/~calidadtitulo/2015/sgcpr27.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La adaptación de los estudiantes que se encuentren cursando el Plan de Estudios de Arquitecto 2003 en el momento de su extinción, se realizará te-
niendo en cuenta la siguiente tabla de adaptación:

Asignatura del Plan 2003 Asignatura del nuevo Plan Módulo

Asignaturas optativas y de libre configuración Materias Optativas: investigación / intensificación Optativo: Intensificación/ Investigación

Diseño y cálculo de sistemas constructivos, estructuras e instalaciones en

edificación

Técnico

Teoría, desarrollo y dirección de obra de proyectos de edificación y urba-

nismo

Proyectual

El criterio de reconocimiento de asignaturas optativas y/o de libre configuración del Plan 2003 superadas por el alumno en el momento de extinguirse
dicho plan será:

La suma de todos los créditos de las asignaturas optativas y de libre configuración del plan 2003 aprobadas por el alumno serán reconocidos, en una
relación de 0.982 ECTS por cada crédito LOU, de:
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· Materias de Intensificación / Investigación en Arquitectura (10 ECTS).

· Diseño y cálculo de sistemas constructivos, estructuras e instalaciones en edificación (8ECTS).

· Teoría, desarrollo y dirección de obra de proyectos de edificación y urbanismo (12 ECTS).

El reconocimiento de ECTS se llevará a cabo en el orden indicado en la relación anterior.

Todos los reconocimientos y adaptaciones deberán contar con el informe favorable de la Comisión de Ordenación Académica del Centro, órgano com-
petente para llevar a cabo el proceso de adaptación y convalidación de créditos del nuevo plan.

No se convalidarán asignaturas cursadas en el Título de Grado en Arquitectura por asignaturas del Máster. Tampoco se convalidarán actividades del
PFC del Plan 2003 por créditos del TFM del Máster en Arquitectura.

Se establecerán los cauces adecuados para que los estudiantes puedan resolver sus dudas y reclamaciones sobre este proceso de adaptación.

En el curso 2017-2018 se extinguirá la evaluación del Proyecto Fin de Carrera, por lo que todos los alumnos que no hayan terminado sus estudios de
acuerdo con el Plan de Estudios de Arquitecto 2003 deberán obligatoriamente adaptarse al nuevo plan de estudios propuesto.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27266482M DOLORES FERRE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ Nº 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTORA DE
ENSEÑANZAS DE GRADO
Y POSGRADO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01375339P FRANCISCO GONZALEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ Nº 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicengp@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ Nº 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2 JUSTIFICACIÓN.pdf

HASH SHA1 :48BA2E1E8CBFBD6E6F24165E3B8DA07576E31F9F

Código CSV :172400869918989929247723
Ver Fichero: 2 JUSTIFICACIÓN.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4-1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN.pdf

HASH SHA1 :932335B6294E37E4B17217A8C6781FA25F0902A0

Código CSV :159426961629724717740841
Ver Fichero: 4-1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5-1 PLAN DE ESTUDIOS.pdf

HASH SHA1 :CEDD2101901F2B68E98F9696EEDE2EAAC9E53929

Código CSV :172402379833924585289089
Ver Fichero: 5-1 PLAN DE ESTUDIOS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6-1 PROFESORADO.PDF

HASH SHA1 :E7E6FDB4B6CCD8B98E5092BC77458A496770B657

Código CSV :172932567503884022010623
Ver Fichero: 6-1 PROFESORADO.PDF
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6-2 OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf

HASH SHA1 :85B47930AC896F71E7170F07E8C8BC50CBFFE47E

Código CSV :159432149163342779164809
Ver Fichero: 6-2 OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD 
DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ARQUITECTURA POR LA UNIVERSIDAD DE 


GRANADA 
 
 
1. Descripción del título 
 
2. Justificación 
 
MODIFICACIONES: Explicitar una concreción del desarrollo de la titulación en este 
nuevo formato en el ámbito nacional, y también en un contexto internacional 
comparado. 
 
Respuesta: Se han incluido en el apartado 2. Justificación, los referentes 
externos,nacionales e internacionales, y los procedimientos de consulta realizados en 
los que se basa la propuesta del Plan de Estudios. 
 
 
RECOMENDACIONES: 
 
Completar la justificación con una descripción detallada de los procedimientos de 
consulta implementados, sobre todo los externos al ámbito local de la institución 
solicitante. 
 
Respuesta: Para la elaboración del Plan de Estudios, se han tenido en cuenta las 
reflexiones surgidas en congresos y jornadas sobre la enseñanza en Arquitectura, 
Planes de Estudio  y futuro del Arquitecto celebrados recientemente en la ETSAG. Se 
han consultado encuestas y estudios de egresados. 
 
 
3. Competencias 
 
MODIFICACIONES: Dar formato de competencias a los descriptores del nivel 3 de 
Máster del MECES, e incluirlos explícitamente en los resultados de aprendizaje de los 
Módulos Técnico, Proyectual o TFM a fin de garantizar efectivamente la adquisición de 
dicho nivel MECES. 
 
Respuesta: En este apartado, se han incluido las competencias indicadas en el Real 
Decreto 1027/2011 de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior. Estas competencias se han incluido 
explícitamente en cada módulo del apartado 3.Competencias. También se han incluido  
en los resultados de aprendizaje desarrollados en las fichas de las asignaturas del 
Módulo Técnico, Módulo Proyectual y Trabajo Fin de Máster del apartado 5. 
Planificación de las enseñanzas.    
 
 
MODIFICACIONES: Se considera necesario justificar la consecución de competencia 
CT1 que hace referencia a la capacidad para comprender seminarios en lengua inglesa, 
sin relacionar ninguna actividad formativa relacionada con la consecución de la misma. 
 
Respuesta: Esta competencia se afianzará por las conferencias y seminarios impartidos 
por profesores invitados de reconocido prestigio internacional que participarán en 
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diferentes asignaturas del Máster. Además, hay que añadir, según los criterios de 
admisión en el Máster Universitario Habilitante en Arquitectura, que solo pueden 
acceder a éste los alumnos con la titulación "Grado en Arquitectura" y que, para 
obtener esta titulación es imprescindible acreditar el nivel B1 de inglés. 
 
 
MODIFICACIONES: De manera análoga, se debe justificar la consecución de la 
competencia CT7 relativa a la capacidad para trabajar en contextos internacionales. 
 
Respuesta: Esta competencia ha sido eliminada tanto del apartado 3. Competencias 
como en las fichas de las asignaturas del apartado 5. Planificación de las enseñanzas. 
 
 
4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
MODIFICACIONES: Se considera necesario separar la memoria claramente las 
condiciones de acceso y la descripción del perfil de ingreso de acuerdo a la guía de 
redacción de memorias de títulos. 
 
Respuesta: En el apartado 4.2.1 Perfil de ingreso, habla de las competencias que debe 
tener el alumno para ingresar en el Máster. Estas competencias se adquieren en la 
titulación Grado en Arquitectura o en otro Grado que sea requisito de acceso, según la 
Orden EDU/2075/2010 de 29 de julio.  
 
La condición de acceso es la posesión del título de Grado en arquitectura u otro Grado 
que sea requisito de acceso según la Orden EDU/2075/2010 de 29 de julio. Apartado 
4.2.2 Acceso al Máster Universitario. 
  
 
RECOMENDACIÓN: La normativa que se reproduce de la Universidad debe indicar 
expresamente, de manera inequívoca, que en todo caso no podrán ser objeto de 
reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos de fin de Grado y Máster 
/RD 861/2010). Específicamente el del Título que se presenta a verificación. 
 
Respuesta: En el apartado 4.4 Sistema de transferencia y Reconocimiento de créditos 
se añade que no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a 
los Trabajos Fin de Grado y Máster. 
 
 
 
5. Planificación de la enseñanza 
 
MODIFICACIONES: La materia denominada: Eficiencia Energética. Calificación y 
Edificios de Gasto casi nulo. Se presenta en este título como optativa. Sin embargo, en 
la actividad práctica del arquitecto, el contenido de esta materia se considera 
imprescindible y forma parte del marco teórico con el cual el arquitecto debe contar. 
Mientras otras materias optativas se relacionan con especialidades específicas de esta 
profesión, el conocimiento y los conceptos relacionados con la eficiencia energética de 
los edificios es un contenido imprescindible y por tanto debería ser de carácter 
obligatorio para el arquitecto. 
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Respuesta: El contenido de esta materia se ha estudiado en asignaturas de la titulación 
Grado en Arquitectura; en concreto, en las de Instalaciones. Lo que se pretende con 
esta optativa es ampliar los conocimientos adquiridos en este ámbito al cursar el Grado 
y completarlos para que la formación final del arquitecto, en el aspecto tecnológico, 
sea lo más completa posible y recoja los últimos avances en este campo. 
 
 
MODIFICACIONES: Lo mismo se estima para la materia: Tecnología del proyecto y 
Dirección de Obra: Presupuesto, Prevención y Control de Calidad. En el caso de esta 
materia, se estima que un profesional con la formación que habilita para la profesión 
de arquitecto no puede finalizar su formación sin adquirir, precisamente, la formación 
necesaria para ejercer la dirección facultativa de obras. 
 
Respuesta: Lo mismo ocurre con la asignatura: Tecnología del Proyecto y Dirección de 
Obra: Presupuestos, Prevención y Control de Calidad. Parte de los contenidos, que 
desarrolla esta asignatura, ya se han abordado en las materias de construcción 
estudiadas en la titulación  Grado en Arquitectura. También en este caso, el objetivo 
final es el de completar la formación en unos aspectos que consideramos 
fundamentales para el ejercicio profesional.  
 
 
RECOMENDACIONES: Se describen una serie de materias de carácter optativo que 
históricamente se han correspondido con menciones o subespecialidades del título de 
arquitecto. Por ejemplo la especialización o mención en urbanismo o la especialización 
o mención en rehabilitación y restauración. En el presente título de máster se presenta 
una oferta de materias optativas que parece corresponderse con estos campos sin 
relacionarse con ninguna especialidad. Se recomienda si procede o no a la especialidad 
en estos casos. 
 
Respuesta: Por ahora no procede la especialidad, ya que el número de alumnos 
previsto en los primeros cursos de máster va a ser inferior a 150; por ello, no 
consideramos oportuno establecer la especificidad, pero cuando el máster ya esté 
implantado y consolidado, sí nos plantearemos orientar los contenidos hacia una 
especialización en las materias más demandadas por los alumnos.   
 
 
RECOMENDACIONES: Los resultados de aprendizaje deben completarse con los 
descriptores del nivel 3 del MECES .Se recomienda establecer en las asignaturas y TFM 
procedimientos específicos de valoración del logro de cada uno de los resultados de 
aprendizaje definidos en los Módulos y asignaturas. 
 
Respuesta: Se han incluido en los resultados de aprendizaje de las asignaturas, los 
descriptores del nivel 3 del MECES. La valoración del logro de los resultados de 
aprendizaje se materializa mediante una ponderación máxima y mínima expresada en 
%, de los sistemas de evaluación, descritos en el apartado 5.4 de la memoria. 
 
 
6. Personal académico y de apoyo 
 
MODIFICACIÓN: Se debe proporcionar información completa sobre la experiencia 
docente e investigadora del profesorado. 
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Respuesta: Se ha completado la información de las tablas de información sobre la 
experiencia docente e investigadora del profesorado del apartado 6.1 Profesorado. Se 


incluye CV abreviado del profesorado que participa en la docencia del mismo. El 


número de profesores que se han incluido en el Máster Universitario en Arquitectura es 


muy superior al que realmente sería necesario para impartir la docencia del mismo; pero 


hemos considerado oportuno incluir a todos lo que, por su perfil académico o 


profesional, serían idóneos para contribuir a la formación profesional de los futuros 


arquitectos. 


Somos conscientes de que si consideramos globalmente a todo el profesorado incluido, 


sólo estimando su perfil académico, el número de doctores estaría rondando el 70%, 


pero eso no significa que el profesorado que imparta docencia cada curso se mueva en 


ese porcentaje; sino que, del global de profesores que pueden impartir docencia, cuando 


se realice la organización de cada curso se elegirán, por departamento o área de 


conocimiento, los que completen un grupo final de profesorado con un porcentaje de 


doctores del 90%.  


Todo esto se describe en el anexo 6.1.  


 
 
MODIFICACIÓN: Se debe dar información sobre el personal de laboratorios  
(experiencia, etc.) 
 
Respuesta: Se ha completado la tabla del apartado 6. Profesorado con la información 
de los Técnicos especialistas en laboratorio. 
 
 
7. Recursos materiales y servicios 
 
RECOMENDACIÓN: Hacer referencia a la accesibilidad a las instalaciones para 
discapacitados. 
 
Respuesta: Aunque ya se hace referencia a la accesibilidad universal en el apartado 7.1 
Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles / 
Espacios de la ETSAG, se ha vuelto a hacer referencia a este tema, de forma más 
explícita, en este mismo apartado. 
 
 
8. Resultados previstos 
 
Modificación 1: La justificación de los valores de las tasas de rendimiento es superficial e 
inadecuada, ya que no se fundamenta en un análisis de los resultados históricos de la titulación 
a extinguir (tanto en un contexto nacional como internacional), en base al análisis de los 
resultados de aprendizaje y del progreso de los estudiantes. Debe completarse y revisar los 
valores numéricos propuestos. 
Respuesta: Para establecer la justificación de las tasas establecidas para este máster, se ha 
tenido en cuenta la evolución de las tasas de rendimiento académico definidas en el Sistema 
de Garantía de Calidad del Grado en Arquitectura: 
 


Resultados académicos 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 
Valor 


Estimado 
Tasa de graduación - - -  30,00% 


Tasa de abandono - - -  20,00% 


Tasa de abandono inicial - - 16,03 % 20,78% - 


Tasa de eficiencia - - -  75,00% 
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Resultados académicos 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 
Valor 


Estimado 


Tasa de éxito 75,95 % 73,05 % 79,63 % 81,47% 80,00% 


Tasa de rendimiento 63,50 % 60,40 % 65,30 % 67,96% 55,00% 


Duración media de los estudios - - -  7 años 


 
Según los datos del Sistema de Información Universitaria (SIIU), los valores de la tasa de 
rendimiento en el Grado en arquitectura de las universidades andaluzas son los siguientes: 
 
Tasa de Rendimiento: 


UNIVERSIDAD 2010-2011 2011-2012 2012-2013 


Granada 65,45% 64,62% 66,30% 


Málaga 75,86% 76,87% 79,66% 


Sevilla 81,16% 81,07% 81,37% 
 
 
Tasa de Éxito: 


UNIVERSIDAD 2010-2011 2011-2012 2012-2013 
Granada 88,89% 79,25% 79,58% 


Málaga 100,00% 88,67% 88,51% 


Sevilla 97,86% 93,64% 95,97% 
 
Así mismo, se han tenido en cuenta la evolución de los resultados de los indicadores de 
rendimiento académico para la Rama de Ingeniería y Arquitectura  que presentan los títulos de 
la Universidad de Granada. 
 


Rama Datos 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 
Tasa de 
rendimiento 51,96% 53,12% 59,91% 68,23% 


Tasa de éxito 68,94% 68,55% 73,73% 77,52% 
Ingeniería y Arquitectura 


Tasa de evaluación 75,38% 77,50% 81,25% 88,01% 
 
 
Modificación 2: La planificación de los estudios incluye los resultados de aprendizaje, que se 
deben completar con los descriptores del MECES del nivel 3. Sin embargo, no hay una 
planificación concreta de los organismos de coordinación de universidad para valorar el 
progreso y la consecución de los resultados de aprendizaje de los estudiantes, además de los 
simples y obvios resultados numéricos cuantitativos de las tasas usuales. 
 
Respuesta:  El sistema de garantía de calidad del máster establece en el punto 3.2 los órganos 
responsables y la sistemática seguida por el máster para el análisis de la información, toma de 
decisiones, seguimiento, revisión y mejora del Título. 
 


“La CGIC del título, llevará a cabo anualmente el análisis de la información relativa a los 
ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y evaluación del plan de estudios. 
Tomando como referencia estos análisis, la Comisión Académica del máster elaborará cada 
año el Autoinforme Preliminar de Seguimiento, a través del cual documentará los indicadores 
señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titulación y realizará  
propuestas de mejora de la misma.  El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el 
seguimiento y evaluación de la enseñanza impartida de forma virtual, informando 
periódicamente de la calidad de la misma al coordinador/a del título que hará mención a ello en 
el Autoinforme Preliminar de Seguimiento.  


El Autoinforme Preliminar de Seguimiento se remitirá al Vicerrectorado para la Garantía 
de la Calidad y al equipo de dirección de la Escuela Internacional de Posgrado para su revisión 
según las directrices marcadas por la UGR para el seguimiento externo de los títulos y su 
aprobación definitiva por el  Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado. 
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Cada tres años el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad realizará un informe 
con una valoración general de los avances y mejoras producidas en los diferentes aspectos 
evaluados de los másteres oficiales de la UGR. Dicho informe será remitido al equipo de 
dirección de la Escuela Internacional de Posgrado y al Consejo Asesor de Enseñanzas de 
Posgrado, quedando archivado en el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad a 
disposición de los órganos universitarios implicados en el desarrollo de los títulos de máster.  “ 


Por otra parte, en el período de tramitación de este Máster, llevada a cabo en la 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Granada, cuando se efectuó la aprobación 
del mismo en Junta de Escuela, también se aprobó la constitución de una Comisión del 
Máster que estaría constituida por representantes, con reconocida solvencia académica 
y/o profesional, de todas las Áreas de Conocimiento implicadas en la docencia 
impartida. 
 


Esta comisión tendría como objetivos fundamentales: 
 


I.- Realizar un seguimiento continuado de la docencia; coordinando al 
profesorado, fomentando la cooperación entre las Áreas de 
Conocimiento, en pro de una  enseñanza multidisciplinar, que aborde los 
contenidos desde la transversalidad para favorecer la globalidad del 
proyecto arquitectónico. 


 
II.- Revisión constante de los contenidos para conseguir una docencia de 


calidad, que posibilite una formación adaptada a las exigencias de la 
sociedad actual, en el ámbito proyectual, urbanístico y tecnológico; 
siempre teniendo en cuenta la eficiencia energética, la optimización de 
los medios materiales y el reciclaje futuro de éstos. 


 
III.- Conjuntamente con el Vicerrectorado de Calidad de la Universidad de 


Granada, la Comisión de Garantía Interna de la Calidad y la Dirección de 
la ETSA de Granada, cada curso académico y, al final del mismo, se 
realizará un análisis exhaustivo, de los resultados obtenidos por los 
alumnos, en relación con los objetivos previstos al principio. Con el 
análisis y crítica de estos datos cualitativos se planificará la docencia del 
curso siguiente.      


 
 
 
9. Sistema de Garantía Interna de la Calidad 
 
 
Recomendación 1: Se recomienda especificar en su reglamento o normas de funcionamiento 
cómo se articula la participación del profesorado, estudiantes, responsables académicos, 
personal de apoyo y otros agentes externos. 
En la documentación aportada, se cita: "La Comisión definirá su reglamento de funcionamiento 
interno una vez que el máster se haya puesto en marcha. Este reglamento aludirá al menos, al 
proceso de constitución de la CGIC, a cómo se articula la participación de los diferentes 
miembros, a su renovación y al proceso a seguir para la toma de decisiones y será publicado 
en la Web del máster". Debería definirse el reglamento con anterioridad antes de la puesta en 
marcha. 
 
Respuesta: Como se indica en la propia recomendación, será la propia comisión la que defina 
su reglamento de funcionamiento una vez que el máster se ponga en marcha. Aún así, existe 
un modelo de reglamento de la comisión académica y otro de la comisión de garantía de 
calidad que son aportados a los responsables del Máster desde los vicerrectorados 
competentes para que sirvan de base para los reglamentos finalmente aprobados. 
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Así mismo, se ha diseñando un apartado común para la Web de todos los másteres oficiales 
que incluye un enlace a dicho reglamento. 


 


10. Calendario de implantación. 
 
MODIFICACIÓN: No deben convalidarse asignaturas cursadas en un Título de Grado 
por asignaturas del Máster. Los correspondientes resultados de aprendizaje 
corresponden a niveles diferentes de acuerdo con los descriptores del MECES. El 
procedimiento propuesto en la memoria se valora insuficiente. Tampoco deben 
convalidarse actividades del PFC de planes anteriores por créditos del TFM del Máster 
propuesto. 
 
Respuesta: En el apartado 10.2 Procedimiento de adaptación se ha especificado que 
no se convalidarán asignaturas cursadas en el Título de Grado en Arquitectura por 
asignaturas del Máster y que tampoco se convalidarán actividades del PFC del Plan 
2003 por créditos del TFM del Máster en Arquitectura. 
 


 


2. JUSTIFICACIÓN 
 
La existencia de la profesión de arquitecto está  documentada de manera muy 
exhaustiva en el libro Blanco del Título de Arquitecto, presentado a la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). En el Libro Blanco del Título de 
Arquitecto, además de llevar a cabo una exposición sobre el título y la profesión de 
arquitecto en el pasado, se analiza comparativamente la situación de los estudios de 
arquitectura en Europa y España, se analizan la demanda del título de arquitecto, los 
estudios de inserción laboral realizados, los principales perfiles profesionales de los 
titulados y las competencias específicas de formación en relación con estos perfiles. 
Finalmente se propone una definición de los objetivos del título, una estructura general 
del título, una distribución de los contenidos en horas de trabajo y créditos europeos y 
unos criterios del proceso de evaluación. 
 
El proceso iniciado hacia la convergencia europea en materia educativa –declaración de 
Bolonia de 1999- tiene como objetivo establecer un Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES), en el que se fomentará la cooperación, la movilidad, un sistema 
común de créditos (ECTS) y de titulaciones afines. Ajustándose a estos parámetros casi 
la totalidad de las escuelas de Arquitectura de España elaboran el Libro Blanco del 
Título de Grado en Arquitectura, apoyado por la ANECA 
(http://www.aneca.es/media/326200/libroblanco_arquitectura_def.pdf) 
 
Este título de Máster propuesto que habilita para ejercer la profesión regulada de  
Arquitecto se elabora en base a lo dispuesto en el siguiente marco jurídico: 
 
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación (CTE). 
 
• Directiva 2005/36/CE DEL Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales. Esta 
directiva regula el sistema de reconocimiento de los títulos académicos y profesionales 
de los Estados miembros de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo (que 
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incluye Suecia, Noruega, Islandia y Liechtenstein), regula un procedimiento específico 
con el fin de que las personas cualificadas para ejercer una profesión en un Estado 
miembro y que desearían el reconocimiento de sus cualificaciones profesionales en 
otro Estado miembro, puedan ejercer allí su profesión. Esta Directiva también regula el 
procedimiento para desarrollar en cada país la normativa nacional que aplique esa 
regulación supranacional.   
 
• Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
 
• Real Decreto 685/1982, de 17 de marzo, por el que se desarrollan 
determinados aspectos de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado 
hipotecario. 
 
• Real Decreto 2512/1977 de 17 de junio, por el que se aprueban las tarifas de 
honorarios de los arquitectos en los trabajos de su profesión, ratificado salvo en los 
aspectos económicos por la disposición derogatoria de la Ley 7/1997, de 14 de abril, 
de medidas liberalizadoras en materia de suelo y de colegios profesionales. 
 
• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
 
• Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre. 
 
• Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de julio de 2010, por el que se 
establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios 
conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión 
regulada de Arquitecto. 
 
• Orden Ministerial EDU/2075/2010, de 29 de julio, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Arquitecto. 
 
• Real Decreto 96/2014, de 14 de febrero, por el que se modifican los Reales Decretos 
1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior (MECES), y 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
 
• Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior. 
 
Al tratarse de un  Máster habilitante, este título da continuidad al Grado en 
Arquitectura existente en la Universidad de Granada. 
 
La propuesta del Plan de Estudios se basa en la experiencia de nuestra Escuela de 
Arquitectura y de las de otras escuelas de ámbito nacional e internacional; así como en 
las reflexiones surgidas tanto en los distintos congresos y jornadas organizadas  en la 
ETSAG, como en otros documentos y consultas: 
 
-  Libro Blanco del Título de Arquitecto. Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (2005). 
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- Congreso sobre la enseñanza en Arquitectura.  Docencia y Arquitectura celebrada en 
septiembre de 2013 la ETS de Arquitectura de Granada. 
 
- Jornadas sobre Planes de Estudio de Arquitectura, celebrada en  Granada en marzo 
de 2014, en la que participaron los directores de la Escuelas de Arquitectura de Sevilla, 
Madrid, Valencia y Granada. 
 
- IV Foro  arquia/próxima, celebrado en octubre 2014, donde se reflexionaba sobre el 
contexto y las inquietudes actuales de la arquitectura. 
 
- Congreso del futuro Arquitecto en marzo 2013 organizado por la Universidad de 
Granada, el Colegio de Arquitectos y ASEJA (Asociación de estudiantes y jóvenes 
arquitectos de Granada) 
 
- Encuesta a arquitectos sobre el estado de la profesión elaborada por la Caja de 
Arquitectos. 
- Número monográfico de la Revista Arquitectos del CSCAE publicado en el año 2007 
bajo el título “Estrategias de Formación” 
 
- Estudio de Egresados de la Universidad de Granada. 
La profesión de arquitecto cuenta con una directiva europea propia, por lo que los 
planes de estudio de Arquitectura tienen contenidos académicos asimilables y con 
ejercicios profesionales afines con el objetivo común del título de Arquitecto. Por 
consiguiente, se han consultado referentes  internacionales que avalan la adecuación 
de la propuesta.  
 
Las relaciones que se estable la ETSA de Granada mediante convenios firmados con 
otras escuelas europeas permite consultar los distintos enfoques que existen en otras 
titulaciones en Arquitectura. Las escuelas con las que actualmente existe convenio con 
la ETSA de Granada son: 
 
- Technische Universität Wien, Viena, Austria 
- Faculté d'Architecture La Cambre-Horta, Bruselas, Bélgica 
- Faculteit Ingenieurswetenschappen, Bruselas, Bélgica 
- Faculté d'architecture. Université de Liège, Bélgica 
- Université de Mons, Bélgica 
- University of Architecture, Civil engineering and Geodes, Sofía, Bulgaria 
- Fachhochschule Aachen, Alemania 
- Brandenbourg University of Technology, Cottbus, Alemania 
- Technische Universität München, Alemania 
- Fachhochschule Münster, Alemania 
- Hochschule für Technik Stuttgart, Alemania 
- Fakultät Architektur und Urbanistik (Bauhaus)-Universität Weimar, Alemania 
- École nationale supérieure d'architecture et de paysage de Bordeaux, Francia 
- Ecole nationale supérieure d’architecture de Marseille, Francia 
- École d'Architecture de Nancy, Francia 
- École nationale supérieure d'architecture de Nantes, Francia 
- École Nationale Supérieure d’Architecture de Paris - La Villette, Francia 
- École Nationale Supérieure d'Architecture Paris Val de Seine, Francia 
- École Nationale Supérieure d'Architecture de Bretagne. Rennes, Francia 
- École nationale supérieure d'Architecture de Normandie, Francia 
- École Nationale Supérieure d'Architecture de Strasbourg, Francia 
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- Ecole nationale supérieure d'architecture de Toulouse, Francia 
- Politecnico di Bari, Italia 
- Università di Bologna, Italia 
- University of Camerino, Italia 
- Università degli Studi di Catania, Italia 
- Università degli Studi di Ferrara, Italia 
- Università degli Studi di Firenze, Italia 
- Facoltà di Architettura Stradone, Universitá degli Studi di Genova, Italia 
- Politecnico di Milano, Italia 
- Universitá degli Studi di Napoli Federico II, Italia 
- Università degli Studi di Parma, Italia 
-  Università i Mediterranea di Reggio Calabria, Italia 
- Università degli Studi di Roma, Italia 
- Politecnico di Torino, Italia 
- Università degli Studi di Trieste, Italia 
- Università Iuav di Venezia, Italia 
- University of Limerick, Irlanda 
- Universidade do Minho, Campus of Azurém, Portugal 
- Universidade de Evora, Portugal 
-  Universidade Autónoma de Lisboa, Portugal 
- Gdansk University of Technology, Polonia 
- Politechnika Krakowska, Polonia 
- Faculty of Civil and Urban Design, Polonia 
- Czech Technical University in Prague, República Checa 
- Politehnica University of Timisoara, Rumania 
 
Asimismo, se han consultado los  planes de estudio de otras  escuelas de Arquitectura 
de referencia perteneciente al ámbito europeo: 
 
- University College London, Reino Unido (LERU) 
- University of Oxford, Reino Unido (LERU) 
- Technische Universität Berlin, Alemania 
- Technische Universität Dresden, Alemania 
- Universität Hannover, Alemania 
- Universität Gesamthochschule Kassel, Alemania 
- Universität Innsbruck, Austria 


- Fakultät für Bauingenieurwesen und Architektur der Leopold‐Franzenz, Austria 


- Katholieke Universiteit Leuven, Bélgica. 
- School of Architecture Aarhus, Dinamarca. 
- Teknillinen Korkeakoulu (Helsinki University of technology),Finlandia. 
- École d'Architecture de Grenoble, Francia. 
- École d'Architecture Paris-Belleville, Francia 
- École d'Architecture Superieure d’Architecture Paris Malaquais, Francia 
- University of Bath, Reino Unido 
- The Mackintosh School of Architecture, Glasgow School of Art, ReinoUnido 
- Bartlett School of Planning University College London, Reino Unido 
- Technische Universiteit Delft, Holanda 
- Università degli Studi di Roma "La Sapienza", Italia 
- Università IUAV di Venezia, Italia 


cs
v:


 1
72


40
08


69
91


89
89


92
92


47
72


3







- Faculdade de Arquitectura da Universidade do Porto, Portugal 
- Fakulta Architektury, Vysoké Uceni Technické v Brne, República Checa 
- Lunds Universitet, Suecia 
- École Polytechnique Fédérale de Lausanne, Suiza 
Los referentes no europeos consultados han sido: 
- Technical University of Sydney, Australia 
- Illinois Institute of Technology (IIT) , Estados Unidos 
- City College of N.Y., Estados Unidos 
- New Jersey Institute of Technology, Estados Unidos 
- Rhode Island School of Design (RISD), Estados Unidos 
- Columbia University, Estados Unidos 
- Harvard University, Estados Unidos 
- Princeton University, Estados Unidos 
 Massachusetts Institute of Technology (MIT), Estados Unidos 
- Yale University, Estados Unidos 
- Universidad de Chile, Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Santiago de Chile, 
Chile 
- Universidad de Belgrano, Buenos Aires, Argentina 
- Seoul National University (SNU), Corea 
 
De igual modo se ha considerado otros planes de estudio nacionales: 
 
- Universidad Politécnica de Madrid 
- Universidad Politécnica de Cataluña 
- Universidad de Sevilla 
- Universidad Politécnica de Valencia 
- Universidad de A Coruña 
- Universidad de Las Palmas 
- Universidad de Valladolid 
- Universidad del País Vasco 
- Universidad de Alcalá de Henares 
- Universidad de Alicante 
- Universidad Politécnica de Cartagena 
-  Universidad de Málaga 
- Universidad de Girona 
- Universidad de Zaragoza 
- Universidad de Castilla La Mancha 
 
El presente Plan de estudios, se fundamenta en la necesidad de combinar el rigor 
científico y la excelencia académica e incorporando las exigencias sociales, avances 
tecnológicos, implicaciones económicas y urbanas, aspectos territoriales y 
medioambientales con la finalidad de conseguir una formación global orientada al 
ejercicio profesional de los futuros arquitectos. 
 
 
La implantación de esta titulación está justificada por: 
 
• El perfil profesional de los titulados presenta gran interés y demanda en el contexto 
económico actual. 
• A nivel académico y científico, sus contenidos poseen la solvencia exigible en los 
estudios universitarios. 
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• Cumple con la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 2005/36/CE, de 7 de 
septiembre de 2005, relativa al reconocimiento e cualificaciones profesionales. 
• Las materias, competencias y metodologías están claramente establecidas. 
• La demanda existente, reflejada en la nota de corte de los últimos cinco años, tanto 
para el plan 2003 como para el actual grado de 2010, así lo confirma. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
10.1 Cronograma de implantación. 
 


El título de Máster Universitario en Arquitectura se implantará en el año 2015-2016, es decir, a continuación de los estudios del título de Grado en Arquitectura o Grado en 


Fundamentos en Arquitectura. 


 


En el título de Grado en Arquitectura por la Universidad de Granada, se propuso siguiendo un calendario continuo y progresivo con la siguiente estructura: 


 


Año académico Curso 
 


2010-2011 1º curso de Grado 


2011-2012 2º curso de Grado 


2012-2013 3º curso de Grado 


2013-2014 4º curso de Grado 


2014-2015 5ª curso de Grado 


2015-2016 Máster en Arquitectura 
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4.1 Sistemas de información Previo. 
 


 


La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web 
(http://www.ugr.es/) a través de la cual un estudiante de la UGR puede 
encontrar toda la información que necesita para planificar sus estudios. 
 
Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite 
enlazar con los diez Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la 
gestión universitaria: 
 
- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante 
es el Vicerrectorado de Estudiantes (http://ve.ugr.es/), que ofrece toda la 
información relativa a matricula, alojamiento, becas, puntos de información, 
asociacionismo, etc. La página principal de este Vicerrectorado dispone de un 
banner específico dedicado a futuros estudiantes, con información 
preuniversitaria y otros contenidos tales como: la oferta educativa y el acceso 
(de estudiantes españoles y extranjeros, tanto pertenecientes a la Unión 
Europea como extracomunitarios), oportunidades, servicios e información sobre 
la vida universitaria en la UGR.  
- El Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado (http://vicengp.ugr.es/) 
proporciona información relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los 
títulos propios de la UGR y los estudios de posgrado: másteres y doctorados, 
así como las oportunidades de aprendizaje de idiomas a través del Centro de 
Lenguas Modernas. La Web de la Escuela Internacional de Posgrado 
(http://escuelaposgrado.ugr.es) constituye una herramienta fundamental de 
información y divulgación de las enseñanzas de posgrado (másteres oficiales, 
programas de doctorado y títulos propios) y de actividades de especial interés 
para sus estudiantes. Incluye asimismo la información previa a la matriculación 
y los criterios de admisión y acceso, disponiendo también de un área específica 
de internacional. 
- El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo 
(http://internacional.ugr.es/) organiza y gestiona los intercambios de 
estudiantes entre universidades de todo el mundo. 
- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Deporte (http://veu.ugr.es/) 
posibilita la rápida y natural integración de los estudiantes en la vida cultural de 
la Universidad, de la ciudad de Granada y en todas aquellas actividades 
nacionales e internacionales sobre las que se proyecta la UGR.  
- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca de la 
estructura académica de la universidad así como de sus líneas y proyectos de 
investigación a través de los Vicerrectorados de Ordenación Académica y 
Profesorado (http://academica.ugr.es/) y el de Política Científica e Investigación 
(http://investigacion.ugr.es/); asimismo de los criterios y exigencias que atañen 
a la excelencia universitaria en todas y cada una de sus facetas a través del 
Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad (http://calidad.ugr.es/).  
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- El resto de información se completa con los Vicerrectorados de 
Infraestructuras y Campus (http://infraestructuras.ugr.es/) y del Parque 
Tecnológico de Ciencias de la Salud (http://vicpts.ugr.es/). 
 
Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas universitarias 
(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios), ordenadas tanto 
alfabéticamente como por Centros, que ofrece al estudiante la información 
sobre los planes de estudios vigentes. 
 
Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, la UGR comunica la 
apertura del período de matrícula a través de diversos medios: su propia página 
web y medios de comunicación (prensa escrita, radio y televisión). 
 
En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante 
de la UGR, publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes, 
condensa toda la información necesaria para el nuevo ingreso. 
 
La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible 
habitualmente en la página de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y 
en la página de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de 
Granada: 
 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 
http://escuelaposgrado.ugr.es/ 
 
Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la 
Universidad y a los estudios, pueden dirigirse personalmente al Coordinador del 
Máster en el que se estén matriculados, o a cualquiera de los profesores que 
participan en su impartición, entre quienes a cada uno se le asignará un Tutor 
que le oriente. 
 
El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del 
mismo, toda la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos 
previstos en el desarrollo del Máster de acuerdo al sistema establecido en el 
punto 4.3. 
 
En la página web de la ETSA de Granada, http://etsag.ugr.es, estará disponible 
toda la información relativa al Máster Habilitante en Arquitectura: 
 
- Ordenación docente. 
- Materias. 
- Profesorado. 
- Guías docentes. 
- Horarios y aulas. 
- Tutorías. 
- Documentación relativa a trabajos. 
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5.1 Descripción del Plan de Estudios 
 
A) Descripción general del Plan de Estudios 
 
El presente Plan de Estudios se ajusta a las condiciones dispuestas en la Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio, 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión regulada de Arquitecto. 
 
Este se estructura en un curso académico de 60 ECTS cumpliendo con lo establecido en el artículo 5º:   
Sistema europeo de créditos y calificaciones de las enseñanzas universitarias, del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre. 
 
El Máster Universitario en Arquitectura por la Universidad de Granada se estructura en cuatro módulos 
atendiendo a la naturaleza de las materias contenidas en el mismo. 
 


Estructura de créditos del Plan de Estudios 
 


Módulo Carácter Semestre ECTS 
 


Técnico Obligatorio 1ª 8  


Proyectual Obligatorio 1ª 12  


Optativo 
Intensificación  


Investigación 


Optativo 1ª 10  


Proyecto 
Fin de 
Máster 


Obligatorio 2ª 30  


 


CRÉDITOS  TOTALES 60  


 
 
Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución croquis 
anteproyectos, proyectos urbanos  y dirección de obras. 
 
Aptitud para: Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos. Intervenir en, conservar, 
restaurar y rehabilitar el patrimonio construido. Elaboración de programas funcionales de edificios y espacios 
urbanos. Accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Ejercer la crítica arquitectónica. 
 
Capacidad para: Redactar y gestionar planes urbanísticos a cualquier escala. 
 
 


Estructura del Módulo Proyectual 
 


Módulo Materia ECTS 
 


Arquitectura: ciudad, 
patrimonio y paisaje 


8 


P
ro


ye
c


tu
a


l 
(1


º 
Se


m
e


st
re


) 


Proyecto y planificación 4 
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• Módulo Técnico 
 
Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: estructuras de 
edificación; Sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada; Sistemas de 
cerramiento, cubierta y demás obra gruesa; Instalaciones de suministro y evacuación de aguas, 
calefacción, climatización. 
 


Estructura del Módulo Técnico 
 


Módulo Materia ECTS 
 


Intervención en edificación 
existente 4 


Té
c


n
ic


o
 


(1
º 


Se
m


e
st


re
) 


El proyecto de estructuras, 
mecánica de estructuras 


antiguas, patología y 
rehabilitación estructural 


4 


 
• Módulo Optativo: Intensificación- Investigación 
 
Este módulo está concebido con créditos optativos con el objetivo de posibilitar una formación  específica. 
Las diferentes materias planteadas estarán coordinadas por los diferentes departamentos que las imparten; 
de manera que se ofrezca al futuro alumno la opción de ampliar conocimientos en los contenidos por los 
que muestre más interés. Se trata de una elección libre que, en ocasiones, podrá relacionarlos de manera 
transversal con otras materias. 
 
La oferta estará constituida exclusivamente por materias optativas;  será opción de los departamentos y/o 
áreas de conocimiento implicados su relación transversal para conseguir contenidos pluridisciplinares. 
 
El alumno deberá cursar un mínimo de 10 créditos ECTS. Es una posibilidad de la ETSA de Granada 
especificar en el título de Máster Habilitante, mediante un diploma complementario, la línea de 
intensificación seguida. 
 
 
Las líneas de intensificación no interfieren en los contenidos tratados en otros másteres universitarios de 
especialización y, tampoco condicionarán otras matrículas ulteriores de postgrado. 
 
La organización docente del módulo de intensificación se regulará por el reglamento que lo desarrolle y la 
comisión que se constituya a tal fin, para su posterior aprobación por la Junta de Escuela. La oferta se 
revisará al principio de cada curso académico. 
 
La elección por el alumno será libre de manera que éste podrá orientar, de antemano, el perfil de su 
actividad como arquitecto.  Los contenidos de este módulo irán evolucionando con el paso del tiempo 
adaptándose a las exigencias sociales y avances tecnológicos. 
 
El módulo de intensificación ofrecerá a los futuros alumnos un número de créditos superior al mínimo que 
debe cursar, de manera que pueda elegir las materias que considere oportunas para reforzar su perfil 
profesional.  En la misma línea, el profesorado, a través de los departamentos, ofertará las materias que 
considere con más experiencia o por las que se muestre más interesado. 
 
Se deberá prestar bastante atención al perfil investigador del futuro alumno para que le posibilite las 
competencias y destrezas que le permitan continuar en el siguiente nivel de doctorado. 
 
El alumno podrá cursar más créditos de los necesarios que, se recogerán en su expediente académico para 
posibilitar el acceso a programas de doctorado donde existan condiciones de admisión que coincidan con 
el perfil de éstas. 
 


Estructura del módulo Optativo 
 


Módulo Materia ECTS 


Miradas cruzadas: las 
atenciones del proyecto 


4 


Laboratorio de urbanismo 
sostenible 


3 


In
te


n
sif


ic
a


c
ió


n
 


/I
n


ve
st


ig
a


c
ió


n
 


(1
ª 


se
m


e
st


re
) 


Tecnologías de la 
información en el ejercicio 


profesional de la 3 
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arquitectura: BIM/GIS 


Eficiencia energética, 
calificación y edificios de 


gasto casi nulo (rehabilitación 
y obra nueva) 


4 


Sostenibilidad, diseño y 
cálculo de arquitectura 


bioclimática 
3 


Tecnología del proyecto y 
dirección de obra: 


presupuestos, prevención y 
gestión de calidad 


4 


Legislación 4 


Análisis del cálculo 
informático de estructuras 3 


Vivienda, espacio doméstico 
y modos de habitar 3 


Patrimonio, memoria y 
arquitectura 


3 


Riesgos geotécnicos en áreas 
urbanas 


3 


Matemáticas avanzadas 
para arquitectos 


4 


• Módulo Trabajo Fin de Máster 
 


Estructura del módulo Trabajo Fin de Máster 
 


Módulo Materia ECTS 
 


P
ro


ye
c


to
 F


in
 


d
e


 C
a


rr
e


ra
 


(2
º 


Se
m


e
st


re
) 


Trabajo Fin de Máster (TFM) 30 


 
 
Según se define en la Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio, el Proyecto Fin de Máster consistirá en la 
elaboración, presentación y defensa ante un tribunal universitario de un ejercicio individual de un proyecto 
integral de arquitectura de naturaleza profesional en el que sinteticen todas las competencias adquiridas en 
la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar suficiencia para determinar la completa ejecución de 
las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la reglamentación técnica y 
administrativa aplicable. 
 
En el Trabajo Fin de Máster (TFM) el alumno plasmará su madurez formativa adquirida a lo largo de sus 
estudios. Se enfrentará individualmente al ejercicio más extenso previo al ejercicio de la profesión donde 
tendrá que aunar las competencias adquiridas durante el periodo de aprendizaje de los estudios de 
arquitectura. 
 
De acuerdo con el Reglamento del Trabajo fin de Máster, la coordinación entre las distintas áreas de 
conocimiento se realizará a través de la Comisión TFM, que se encargará de: 
 
• Aprobar los temas objeto del TFM. 
 
• Publicar al principio de cada curso académico la programación del Aula TFM. 
• Facilitar al alumno que se encuentre matriculado cuanta información precise sobre los temas a 


desarrollar. 
 
• Definir las fechas de entrega de los TFM. 
• Revisar y actualizar el Reglamento del TFM. 


 
El alumno, como único responsable de su TFM, es el que debe decidir el desarrollo del mismo, encontrando 
apoyo y asesoramiento de todas las áreas en función de la fase del proyecto que esté desarrollando en ese 
momento. 
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La presentación y defensa del TFM se realizará ante el Tribunal TFM. Éste estará integrado por nueve 
profesores que impartan docencia en la ETSAG. Además, el Tribunal podrá contar con la presencia de un 
arquitecto de reconocido prestigio  externo a la ETSAG y cuyo nombre será propuesto por el Presidente del 
Tribunal a la Junta de Centro. 


 
Se procurará que cada Tribunal evalúe un máximo de 20 alumnos, para lo cual se constituirán el número de 
Tribunales necesarios para cada convocatoria. 


 
 
 
C) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
Se organizará una comisión, integrada por  representantes de las áreas de conocimiento que impartan 
docencia en la titulación y que representen a cada uno de los módulos que integran el  Máter Habilitante 
en Arquitectura; estará presidida por el Director de la ETSAG y en la que también  se integrarán el 
coordinador de la Titulación, el Subdirector de Ordenación Académica y dos representantes del sector de 
los alumnos.  Se encargará del seguimiento y control del mismo; entre sus competencias estará la de 
proponer trabajos pluridisciplinares, de las distintas áreas, para facilitar la transversalidad entre las materias 
que lo integran.  
 
También controlará que el aporte de los conocimientos al alumno se realice sobre una base teórica que se 
irá intensificando de forma gradual en el periodo lectivo. 
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PERSONAL ACADÉMICO 


6.1 Profesorado 
 


El personal académico que participa en la impartición en el presente máster, se 


encuentra  adscrito a 10 áreas de conocimiento estructuradas en 8 departamentos de 


la Universidad de Granada, cuyas sedes físicas no se ubican en la ETSAG, sino en 


diversas Facultades y Escuelas de la Universidad de Granada, tales como la ETS de 


Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, la ETS de Ingeniería de la edificación, la 


Facultad de Ciencias y Derecho. Estos departamentos imparten decencia en diversas 


titulaciones, de modo que para el cómputo que se presenta a continuación se han 


tenido en cuenta tan sólo a aquellos docentes de estos Departamentos implicados en 


este Máster. 


 


Departamentos participantes en el título propuesto: 
 


Dpto. de Construcciones Arquitectónicas (http://dca.ugr.es/) 


Área de Composición Arquitectónica (http://www.ugr.es/~compoarq/) 


Área de Construcciones Arquitectónicas 


Dpto. de Expresión Gráfica Arquitectónica y en la Ingeniería (http://expresiongrafica.ugr.es/) 


Área de Expresión Gráfica Arquitectónica 


Área de Proyectos Arquitectónicos  
(http://expresiongrafica.ugr.es/pages/organizacion/secciones-departamentales/proyecto_aquit) 


Dpto. de Urbanística y Ordenación del Territorio (http://urbanismogranada.com/) 


Área de Urbanística y Ordenación del Territorio 


Dpto. de Mecánica de Estructuras e Ingeniería Hidráulica 
(http://www.ugr.es/~estruct/profmecanica.htm) 


Área de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 


Dpto. de Ingeniería Civil (http://icivil.es/web2.0/) 


Área de Ingeniería del Terreno 


Dpto. de Matemática Aplicada (https://www.ugr.es/~mateapli/) 


Área de Matemática Aplicada 


Dpto. de Lenguajes y Sistemas Informáticos (http://lsi.ugr.es/lsi/) 


 Área de Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Dpto. de Derecho Civil (http://derechocivil-ugr.es/) 


Área de Derecho Civil 


 


 


cs
v:


 1
72


93
25


67
50


38
84


02
20


10
62


3







 


Profesorado participante en el título propuesto: 
 


De acuerdo con los criterios adoptados en Consejo de Gobierno de la Universidad de 


Granada, el profesorado que participe en el Máster estará representado de la siguiente 


forma: 


 


El profesorado encargado de impartir el Máster estará compuesto por profesores y 


profesionales de reconocido prestigio, de los cuales, al menos el 90% deberán ser 


doctores. 


 


Teniendo en cuenta esto, la plantilla disponible en cada área con relación a categorías 


docentes y porcentaje de doctores es la siguiente: 
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A continuación se aportan datos del profesorado, con docencia en el Máster, 


organizados por áreas de conocimiento.  
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Departamento: CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS 


Área de conocimiento: COMPOSICIÓN ARQUITECTÓNICA 


 


NOMBRE DEL 


PROFESOR 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


QUINQUENI
OS 


DOCENTES 


SEXENIOS DE 


INVESTIGACI


ÓN 


TRAMOS 
JUNTA 


ANDALUCIA 


EXPERIENCI
A 


PROFESION
AL 


PUBLICACION
ES 


PROYE
CTOS 


IP/INV
ESTIG 


TESIS DIRIGIDAS 


 


ARREDONDO 


GARRIDO, 


DAVID 


Otro 


personal 


docente con 


contrato 


laboral 


- - - - 4 4 - 


BARRIOS 


ROZÚA, JUAN 


MANUEL 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


2 1 - 15 9 5 1 


CACHORRO 


FERNÁNDEZ, 


EMILIO 


Profesor 


Asociado 
2 - - 23 6 1 - 


CALATRAVA 


ESCOBAR, 


JUAN 


Catedrático 


de 


Universidad 


6 4 5 34 67 9 11 


GARCÍA PÉREZ, 


FRANCISCO 


Profesor 


Contratado 
- - - 40 6 - - 
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ANTONIO Doctor 


HERNÁNDEZ 


SORIANO, 


RICARDO 


Profesor 


Asociado  
- - - 24 6 2 - 
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Departamento: CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS 


Área de conocimiento: CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS 


 


NOMBRE DEL 


PROFESOR 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


QUINQUENI
OS 


DOCENTES 


SEXENIOS DE 


INVESTIGACI


ÓN 


TRAMOS 
JUNTA 


ANDALUCIA 


EXPERIENCI
A 


PROFESION
AL 


PUBLICACION
ES 


PROYECTOS 
IP/INVESTIG 


TESIS 
DIRIGIDA


S 


 


CARDONA 
QUESADA, 
MANUEL 


Profesor 
Asociado 


3 - - 38 - - - 


FUENTES 
GARCÍA, 
RAQUEL 


Profesor 
Colaborador 


3 - 1 19 3 


4 I+D+I     


35 


Proy.investigac


ión  Fundación 


UGR 


- 


GARCÍA 
QUESADA, 
RAFAEL 


Profesor 
Ayudante 


Doctor 
- - - 14 6 4 - 


HERRERA 
CARDENETE, 
EMILIO 


Profesor 
Titular de 
Escuela 


Universitaria 


6 - 2 38 5 5 - 


MARTÍN 
MARTÍN, 
ADELAIDA 


Profesor 
Colaborador 
Licenciado 


2 - 1 16 6 3 - 
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MARTÍNEZ 
RAMOS, 
MARÍA ROSER 


Profesora 
Asociada 


doctor 
1 - - 24 1 - - 


NAVARRETE 
MARTÍNEZ, 
ILDEFONSO 


Profesor 
Titular de 
Escuela 
Universitaria 


5 - 3 38 - 4 - 


PALMA 
CRESPO, 
MILAGROS 


Profesora 
Asociada 
doctora 


- - - 28 3 3 - 


VALVERDE 
ESPINOSA, 
IGNACIO 


Catedrático 
de Escuela 


Universitaria 


7 1 4 40 12 


8I+D+I      


60 


Proy.investigac


ión Fundación 


UGR 


11 


VALVERDE 
PALACIOS, 
IGNACIO 


Profesor 
Contratado 


Doctor 
- - - 14 11 


4 I+D+I 


35 Proy 


investigación 


Fundación 


UGR 


- 


 


Departamento: EXPRESIÓN GRÁFICA ARQUITECTÓNICA Y EN LA INGENIERÍA 


Área de conocimiento: EXPRESIÓN GRÁFICA ARQUITECTÓNICA 


 


NOMBRE DEL CATEGORÍA QUINQUENI SEXENIOS DE TRAMOS EXPERIENCI PUBLICACION PROYECTOS TESIS DIRIGIDAS 
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PROFESOR ACADÉMICA OS 
DOCENTES 


INVESTIGACIÓ
N 


JUNTA 
ANDALUCIA 


A 
PROFESION


AL 


ES IP/INVESTIG 


 


CASADO 
AMEZCUA, 
JOAQUÍN 


Profesor 
Titular de 


Universidad 


6 1+1 3 39 6 2 6 leídas + 6 en curso 


ESTEVE 
SECALL, 
CARLOS 
ENRIQUE 


Profesor 
Contratado 


Doctor 


3 - - 35 años 2 - - 


FERNÁNDEZ 
RUIZ, JOSE 
ANTONIO 


Profesor 
Titular de 


Universidad 


4 - 2 35 años 2 6 2 


GARCÍA 
BUENO, 
ANTONIO 


Profesor 
Contratado 


Doctor 


3 1 1 19 3 


3 proyectos 


de 


investigación 


9 contratos 
de 


investigación 


1 


GÓMEZ-
BLANCO 
PONTES, 
ANTONIO 


Profesor 
Contratado 


Doctor 
3 - 2 20 


3 
 


2 
 


2 
 


MOLINERO 
SÁNCHEZ, 
JORGE 
GABRIEL 


Profesor 
Asociado 


- 
 


- - 23 - 
 


- - 


cs
v:


 1
72


93
25


67
50


38
84


02
20


10
62


3







MORENO 
VARGAS, 
FRANCISCO 


Profesor 
Titular de 


Universidad 
5 1 3 40 4 4 4 


 
 
 
 
 
 


Departamento: EXPRESIÓN GRÁFICA ARQUITECTÓNICA Y EN LA INGENIERÍA 


Área de conocimiento: PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS 


 


NOMBRE DEL 


PROFESOR 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


QUINQUENI
OS 


DOCENTES 


SEXENIOS DE 


INVESTIGACI


ÓN 


TRAMOS 
JUNTA 


ANDALUCIA 


EXPERIENCI
A 


PROFESION
AL 


PUBLICACION
ES 


PROYECTOS 
IP/INVESTIG 


TESIS DIRIGIDAS 


 


Cayuelas 
Porras, 
Antonio 


Profesor 
Colaborador 


5 - 1 26 38 2 - 


de lacour 


jiménez, 


RAFAEL 


Profesor 
colaborador 


2+1 - 3 22 22 6+6 - 


del Corral del 
Campo, 
Francisco 


Profesor 
Asociado 


2 - - 23 21 4 - 


DOMINGO Titular de 4 2 1 28 46 7 1 
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SANTOS, JUAN Universidad 


FERNÁNDEZ 
GARCÍA, 
JAVIER 


Prof. 
Contratado 


Doctor 
3 - - 38 58 1 - 


FERNÁNDEZ-
ALONSO 
BORRAJO, 
RAMÓN 


Profesor 
Colaborador 
Diplomado 


3 - - 33 - - - 


García 


Píriz, Tomás 


Profesor 
Asociado 


- - - 12 13 1 - 


García 


Torrente, 


Marisol 


Profesora 
colaboradora 


3 - - 21 - - - 


García 


Torrente, 


Ubaldo 


Profesor 
colaborador 


3 - - 31 2 - - 


GRACIANI 
RODRÍGUEZ, 
MIGUEL 
ÁNGEL 


Profesor 
Colaborador 


Doctor 
4 - 1 41 - 2 2 


Ibáñez 


Sánchez, 


Francisco 


Profesor 
colaborador 


       


Ibáñez 


Sánchez, Luis 
Profesor 


colaborador 
       


Ibáñez Profesor - - - 30 2 - - 
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Sánchez, Pablo 


V. 


Asociado 


Jiménez 


Artacho, 


Eduardo 


Profesor 
Asociado 


- - - 33 2 1 - 


JIMÉNEZ 
TORRECILLAS, 
ANTONIO 


Titular de 
Universidad 


2 1 - 26 15 2 - 


MARTÍN 


MARTÍN, 


EDUARDO 


Profesor 
colaborador 


- - - 34 75 - - 


MARTÍN 


MARTÍN, LUIS 


JAVIER 


Profesor 
colaborador 


- - - 34 75 - - 


MARTINEZ 


MANSO, 


FRANCISCO 


Profesor 
colaborador 


3 - - 34 - - - 


MARTÍNEZ 


MONEDERO, 


MIGUEL 


Profesor 
Asociado 


3 - - 16 30 6 1 


MORENO 


ÁLVAREZ, 


CARMEN 


Profesora 
Asociada 


- - - 14 12 2 - 


MUÑOZ 


MIRANDA, 
Profesor 
Asociado 


1 - - 14 18 1 - 
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ALEJANDRO 


ROMERO 


MARTINEZ, 


JOSÉ MARÍA 


Profesor 
Colaborador 


- - - 29 18 3 - 


SÁNCHEZ 


SÁNCHEZ, 


RAFAEL 


Profesor 
Asociado 


- - - 21 1 - - 


SOLER 


MÁRQUEZ, 


RAFAEL 


Profesor 
colaborador 


- - - 33 36 - - 


VALERO 
RAMOS, ELISA 


Catedrática 
de 


Universidad 
3 2 1 20 28 4 7 
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Departamento: URBANÍSTICA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 


Área de conocimiento: URBANÍSTICA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 


 


NOMBRE DEL 


PROFESOR 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


QUINQUENI
OS 


DOCENTES 


SEXENIOS DE 


INVESTIGACI


ÓN 


TRAMOS 
JUNTA 


ANDALUCIA 


EXPERIENCI
A 


PROFESION
AL 


PUBLICACION
ES 


PROYECTOS 
IP/INVESTIG 


TESIS 
DIRIGIDAS 


 


ABARCA 
ÁLVAREZ, 
FRANCISCO J. 


Prof. 
Contratado 


Doctor 
1 - - 14 7 1 - 


BRAVO 
RODRÍGUEZ, 
BELEN 


Profesor 


Asociado 
1 - - 7 5 1 - 


CABRERA 
MANZANO, 
DAVID 


Prof. 
Contratado 


Doctor 
2 - - 14 2 3 - 


CAMPOS 
SÁNCHEZ, 
SERGIO 


Prof. 


Contratado 


Doctor 


1 - - 14 3 2 - 


FERNÁNDEZ 
AVIDAD, 
ÁNGEL 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


4 - 3 34 10 10 2 


JEREZ MIR, 
CARLOS 


Profesor 


Colaborador 
3 - 3 32 2 1 - 
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OSUNA PÉREZ, 
FERNANDO 


Otro 


personal 


docente  


- - - 5 2 6 - 


PEÑA 
FERNANDEZ, 
FRANCISCO 


Profesor 


Asociado 3 - - 42 5 - - 


REINA 
FERNANDEZ, 
JUAN CARLOS 


Profesor 


Asociado 1 - - 26 4 1 - 


REINOSO 
BELLIDO, 
RAFAEL 


Prof. Titular 


de 


Universidad  


3 1 2 24 3 3 2 


RIVAS 
NAVARRO, 
JUAN LUIS 


Prof. 
Contratado 


Doctor 


2 - - 15 2 3 - 
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Departamento: MECÁNICA DE ESTRUCTURAS E INGENIERÍA HIDRÁULICA 


Área de conocimiento: MECÁNICA DE MEDIOS CONTINUOS Y TEORÍA DE ESTRUCTURAS 


 


NOMBRE DEL 


PROFESOR 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


QUINQUENI
OS 


DOCENTES 


SEXENIOS DE 


INVESTIGACI


ÓN 


TRAMOS 
JUNTA 


ANDALUCIA 


EXPERIENCI
A 


PROFESION
AL 


PUBLICACION
ES 


PROYECTOS 
IP/INVESTIG 


TESIS 
DIRIGIDAS 


BENAVENT 


CLIMENT, 


AMADEO 


Catedrático 
de 


Universidad 
4 2 2 


Arquitecto 
Municipal 
Ay. Xàtiva 


-38 artículos 


indexados 


JRC 


-9 artículos 


no indexados 


JCR 


-50 artículos 
Congresos 


-8 proyectos  


convocatoria


s públicas. 


-6 contratos 


investigación 


con 


empresas 


8 


BRAVO 


PAREJA, 


RAFAEL 


Prof. 
Contratado 


Doctor 
- - - 8 


8 JCR 


(7 Primer 


cuartil y 


 1 tercer 


cuartil). 


 3 


Publicaciones 


indexadas en 


5  - 
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otras bases 


de datos. 


DONAIRE 


ÁVILA, JESÚS 
Ayudante 


Doctor 
- - - 9 


3 revistas 
indexadas 


3  - 


LAVADO  


RODRÍGUEZ, 


JOSÉ 


Profesor 
Contratado 


Doctor 
4 1 1 21 4 5 - 


RODRÍGUEZ 


JERÓNIMO, 


GRACIA 


Otro 
Personal 


Docente con 
Contrato 
Laboral 


- - - 14 3 2 - 


SUAREZ 


MEDINA, 


JAVIER 


Profesor 
Titular de 


Universidad 
4 2 3 20 5 5 - 


VALLECILLO 


CAPILLA, 


ÁNGEL  


Profesor 
Titular de 


Universidad 
4 - 2 29 10 4 2 
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Departamento: MATEMÁTICA APLICADA 


Área de conocimiento: MATEMÁTICA APLICADA 


 


NOMBRE DEL 


PROFESOR 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


QUINQUENI
OS 


DOCENTES 


SEXENIOS DE 


INVESTIGACI


ÓN 


TRAMOS 
JUNTA 


ANDALUCIA 


EXPERIENCI
A 


PROFESION
AL 


PUBLICACION
ES 


PROYECTOS 
IP/INVESTIG 


TESIS 
DIRIGIDAS 


BERENGUER 


MALDONADO, 


MARÍA ISABEL 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


3 2 3 17 17 Investigadora 


(6) 


- 


FORTES 


ESCALONA, 


MIGUEL 


ÁNGEL 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


2 1 1 14 16 Investigador(


3) 


1 


GONZÁLEZ 


RODELAS, 


PEDRO 


Profesor 


Contratado 


Doctor 


4 1 2 24 14 - - 


GÁMEZ 


DOMINGO, 


DOMINGO 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


5 1 3 32 11 - - 


LÓPEZ 


LINARES, 


ANTONIO 


JOAQUÍN 


Profesor 


Titular de 


Escuela 


Universitaria 


5 - - 26 5 - - 
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PASADAS 


FERNÁNDEZ, 


MIGUEL 


Catedrático 


de 


Universidad 


4 3 4 32 60 17 - 


 


 


Departamento: LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 


Área de conocimiento: LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 


 


NOMBRE DEL 
PROFESOR 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


QUINQUENI
OS 


DOCENTES 


SEXENIOS DE 
INVESTIGACIÓ


N 


TRAMOS 
JUNTA 


ANDALUCIA 


EXPERIENCI
A 


PROFESION
AL 


PUBLICACION
ES 


PROYECTOS 
IP/INVESTIG 


TESIS 
DIRIGIDAS 


VELASCO 
ANGUITA, 
FRANCISCO 


Profesor 
Contratado 


Doctor 
4 - 1 20 2 7 2 


 


Departamento: INGENIERÍA CIVIL 


Área de conocimiento: INGENIERÍA DEL TERRENO 


 


NOMBRE DEL 


PROFESOR 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


QUINQUENI
OS 


DOCENTES 


SEXENIOS DE 


INVESTIGACI


ÓN 


TRAMOS 
JUNTA 


ANDALUCIA 


EXPERIENCI
A 


PROFESION
AL 


PUBLICACION
ES 


PROYECTOS 
IP/INVESTIG 


TESIS 
DIRIGIDAS 
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CHACÓN 


MONTERO, 


JOSÉ 


Catedrático 
de 


Universidad 
5 5 4 30 30 10 14 


EL HAMDOUNI 


JENOUI, 


RACHID 


Profesor 
Titular de 


Universidad 
2 1 1 14 14 8 1 


LAMAS 
FERNÁNDEZ, 
FRANCISCO 


Profesor 
Contratado 


Doctor 
3 2 1 20 14 8 1 


 


 


Departamento: DERECHO CIVIL 


Área de conocimiento: DERECHO CIVIL 


 


NOMBRE DEL 


PROFESOR 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


QUINQUENI
OS 


DOCENTES 


SEXENIOS DE 


INVESTIGACI


ÓN 


TRAMOS 
JUNTA 


ANDALUCIA 


EXPERIENCI
A 


PROFESION
AL 


PUBLICACION
ES 


PROYECTOS 
IP/INVESTIG 


TESIS 
DIRIGIDAS 


Inmaculada 


Sánchez Ruiz 


de Valdivia 


Profesora 
Titular de 


Universidad 
5 2 2 23 30 


7 proyectos 
IP. 0 


4 
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TÉCNICO ESPECIALISTA EN LABORATORIO 


 


NOMBRE LABORATORIO UBICACIÓN 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


PROYECTOS EN LOS QUE 
PARTICIPA 


Santiago Díaz 


Osuna 
Laboratorio de Evaluación No 


Destructiva 


Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, 


Canales y Puertos 
5 años 2 


Santiago Díaz 


Osuna 
Laboratorio de Estructuras 


Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, 


Canales y Puertos 
5 años 2 


Rafael Núñez 


Núñez 
Laboratorio de Materiales 


Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería de 


Edificación 
9 años 14 


Luis Jiménez 


Moya 
Laboratorio de Materiales 


Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería de 


Edificación 
1 año 4 


Manuel Salinas 


Bolea 
Laboratorio de Mecánica de Suelos 


Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, 


Canales y Puertos 
20 años 5 


 


 


Debido a problemas de espacio del formulario web del Ministerio de Educación, les facilitamos en el siguiente enlace  el 


conjunto de todos los currículum vitae del profesorado: 
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http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveniospracticasexternas/cvmuarquitectura
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El número de profesores que se han incluido en el Máster Universitario en 


Arquitectura es muy superior al que realmente sería necesario para 


impartir la docencia del mismo; pero hemos considerado oportuno incluir 


a todos lo que, por su perfil académico o profesional, serían idóneos para 


contribuir a la formación profesional de los futuros arquitectos. 


Del global de profesores que pueden impartir docencia, cuando se realice 


la organización de cada curso se elegirán, por departamento o área de 


conocimiento, los que completen un grupo final de profesorado con un 


porcentaje de doctores del 90%. 
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Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y 


la no discriminación de personas con discapacidad. 


 


La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los 


requisitos de contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los 


criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 


discapacidad, recogidos en La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad 


entre hombres y mujeres y en la Ley Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad 


de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad. 


 


De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad 


para la igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su estructura están 


representados los tres sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y 


alumnado. 


Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 


 


• Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que 


componen el colectivo de la Universidad. El primer diagnóstico sobre la situación de 


las mujeres en la UGR se realizó el curso académico 2007- 2008. 


 


• Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 


 


• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y 


hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 


 


• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 


 


• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 


 


• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y 


significado del principio de igualdad, mediante propuestas de acciones formativas. 


 


• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 


 


Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la 


mencionada Ley Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las empresas privadas y públicas 


de más de doscientos cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de 


igualdad (art. 45). Los planes de igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de 


igualdad, las estrategias y prácticas a realizar para su consecución, así como la 
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definición de sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación de los objetivos 


fijados (art. 46). 


 


La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 


 


• Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la 


igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y la Ley Andaluza de Igualdad. 


 


• Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las medidas 


establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con la Junta de Andalucía 


en relación al tema de la igualdad de género. 


 


• Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos 


colegiados. 


 


• Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella las 


modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 


 


• 5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la 


investigación. 


 


• Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de 


toma de decisiones. 


 


• Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 


 


• Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 


 


• En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la RPT 


para estudiar la distribución de puestos entre mujeres y hombres, distinguiendo 


entre personal laboral y funcionario. 


 


• Estudiar la 


situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 


 


• Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su 


formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y hombres. 


 


• En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que 


incluyen las relaciones de género dentro de su objeto de estudio. 


 


cs
v:


 1
72


93
25


67
50


38
84


02
20


10
62


3







• En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de investigación 


con línea de género y de grupos que incluyen el género entre sus líneas de 


investigación. 


 


• Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 


 


• Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas de 


la violencia (tanto mujeres como hombres). 


 


• Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la 


Universidad de Granada (función base del Observatorio). 


 


• Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 


 


• Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 


 


Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad establece las 


directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la UGR 


asegura que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de 


igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 


discapacidad. 


 


Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de la 


UGR que regula el procedimiento de los concursos públicos de acceso a los cuerpos 


docentes universitarios. En ella se establecía la necesidad de que la composición de las 


comisiones cumpla con el principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo que 


no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 


 


 


 


Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice atendiendo 


a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de 


personas con discapacidad. 


 


La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de 


Granada puede consultarse en la página web:  


http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. Tanto las normas que regula 


el acceso a los cuerpos docentes universitarios como la que regula el personal laboral 


tiene en cuenta los criterios de igualdad entre hombres y mujeres así como la no 


discriminación de personas con discapacidad. 
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La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de 


octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 


docentes universitarios. Dicho Decreto establece en su artículo 6.3 que “La 


composición de las Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de 


imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición 


equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y 


objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la citada legislación establece en su 


artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, 


la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de mérito y 


capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 


hombres. Asimismo, el Real Decreto señala que “Las Universidades garantizarán la 


igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y adoptarán, en el 


procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de 


adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad”. Estos artículos han 


sido trasladados a la normativa de la UGR sobre los concursos de acceso a los cuerpos 


docentes universitarios que recoge en la composición de las comisiones de selección y 


en el procedimiento de los concursos el respeto a la igualdad entre hombres y mujeres 


y la no discriminación de las personas con discapacidad (arts. 7.1. y 9.2). 
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OTROS RECURSOS HUMANOS 


La gestión y coordinación administrativa del Máster se lleva a cabo por un equipo común a todos los 


Másteres dependiente de la Escuela Internacional de Posgrado. Los miembros de este equipo  son los 


siguientes:  


- Unidad de Preinscripción para acceso a Máster Universitarios (2 miembros del PAS que pueden variar en 
función del volumen de trabajo en la gestión del proceso) 
 


- Unidad de matriculas, alteraciones de matricula, traslados, actas…etc, compuesta por 5 miembros del 
PAS. 


 


- Unidad de Información y Registro, con 3 miembros del PAS 
 


- Unidad responsable de tramitación de títulos de  Máster (2 miembros del PAS) 
 


- Un responsable del mantenimiento de la web y de la publicidad. 
 


- Un responsable de la devolución de precios públicos.  
 


 
Al impartirse las clases de este Máster en la ETSAG cuenta con el apoyo administrativo de la esta. 


Se cuenta también con el apoyo del administrativo de los departamentos implicados en el  Máster. Además, 


se cuenta con el Personal de Administración y Servicios responsable de aulas, bibliotecas y laboratorios de la 


Facultad (Coordinadores de Servicio, Técnicos Auxiliares de Conserjería, Técnicos de Medios 


Audiovisuales….) 


Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, administrativos y de apoyo) son 


suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, sin perjuicio de la capacidad de la Universidad de 


Granada para tomar las decisiones que considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora en la 


docencia y en la gestión administrativa. 


Personal Administrativo 


Según la Resolución de la Universidad de granada de 3 de Diciembre de 2004, BOJA 7 de Enero de 2005, por 


la que se publica la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) de Administración y Servicios de la Universidad de 


Granada, adscrito a la Conserjería y la Administración de la ETS de Arquitectura, en el mes de noviembre de 


2014, son los siguientes: 


 


Administración 


 


1 Administrador/a Cubierto 
 


1 Jefe de Sección Adjunto al 


Administrador 


Cubierto 


 


1 Responsable de Negociado. 


Unidad de Atención 


Departamental 


Sin cubrir 


1 Responsable de Negociado. 


(Dirección) 


Cubierto 


 


1 Responsable de Negociado. 


Conocimiento de idiomas 


Sin cubrir 


 


1 Responsable de 


Negociado.C1 


Sin cubrir 


 


3 Responsables de Negociado Cubierto 
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(1OPL) 


1 Administrativo Ofimática Sin cubrir 


 


3 Administrativos Puesto Base 2 Cubiertos 


1 No cubierto 


 
Estos puestos han sido cubiertos mediante el oportuno sistema de provisión y su titular se encuentra 


prestando servicios efectivos actualmente en la ETS de Arquitectura. 


 


Actualmente, algunos de los puestos no cubiertos están siendo provisionalmente atendidos por encargados 


temporales de funciones (funcionariado en comisión de servicios e interino). Además, contamos con una 


empleada en Colaboración Social. En total, son 10 empleados/as los que trabajan en el mes de noviembre 


de 2014 en la Administración de la ETSAG. 


 


 


 


 


Conserjería 


 


2 Encargados de Equipo de 


Conserjería 


1 Cubierto y 


1 Sin cubrir 


 


2 Técnicos de Conserjería-


Medios Audiovisuales 


1 Cubierto y 


1 Sin cubrir 


 


5 Técnicos Auxiliares de 


Servicios de Conserjería 


4 Cubiertos y 


1 Sin cubrir 


 


1 T.A.S.T.O.E.M Sin cubrir 


 


1 Técnico Especialista de 


Laboratorio (Aula de 


Informática a amortizar) 


 


Sin cubrir 


 


Además, el Centro cuenta con el Equipo de Mantenimiento de La Universidad de Granada, 5 vigilantes, 2 


miembros del área de jardines y 8 miembros del personal de limpieza, 
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8.1 Estimación de valores cuantitativos. 


 
 


1. Tasa de graduación1
 Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su 
cohorte de entrada. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 70% 


2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 10% 


3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 80 % 


4. Tasa de resultados. Relación porcentual entre el número de trabajos defendidos 
(Trabajos Fin de Master) y el número de alumnos/as matriculados en una misma 
cohorte.  
Valor de referencia establecido para el seguimiento:  75% 


5. Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados 
(excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el 
número total de créditos matriculados. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento 70 % 


6. Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los estudiantes 
tardan en superar los créditos correspondientes al Programa del Posgrado. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 18 Meses 


Justificación de los Valores:  


 
Para establecer la justificación de las tasas establecidas para este máster, se ha tenido en 
cuenta la evolución de las tasas de rendimiento académico definidas en el Sistema de Garantía 
de Calidad del Grado en Arquitectura: 
 


Resultados académicos 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 
Valor 


Estimado 
Tasa de graduación - - -  30,00% 


Tasa de abandono - - -  20,00% 


Tasa de abandono inicial - - 16,03 % 20,78% - 


Tasa de eficiencia - - -  75,00% 


Tasa de éxito 75,95 % 73,05 % 79,63 % 81,47% 80,00% 


Tasa de rendimiento 63,50 % 60,40 % 65,30 % 67,96% 55,00% 


Duración media de los estudios - - -  7 años 


 
Según los datos del Sistema de Información Universitaria (SIIU), los valores de la tasa de 
rendimiento en el Grado en arquitectura de las universidades andaluzas son los siguientes: 
 
 
 
 
 


                                                 


 


cs
v:


 1
72


40
64


74
69


40
51


03
45


76
01


6







Tasa de Rendimiento: 
UNIVERSIDAD 2010-2011 2011-2012 2012-2013 


Granada 65,45% 64,62% 66,30% 


Málaga 75,86% 76,87% 79,66% 


Sevilla 81,16% 81,07% 81,37% 
 
 
Tasa de Éxito: 


UNIVERSIDAD 2010-2011 2011-2012 2012-2013 
Granada 88,89% 79,25% 79,58% 


Málaga 100,00% 88,67% 88,51% 


Sevilla 97,86% 93,64% 95,97% 
 
Así mismo, se han tenido en cuenta la evolución de los resultados de los indicadores de 
rendimiento académico para la Rama de Ingeniería y Arquitectura  que presentan los títulos de 
la Universidad de Granada. 
 


Rama Datos 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 
Tasa de 
rendimiento 51,96% 53,12% 59,91% 68,23% 


Tasa de éxito 68,94% 68,55% 73,73% 77,52% 
Ingeniería y Arquitectura 


Tasa de evaluación 75,38% 77,50% 81,25% 88,01% 
 
 
El sistema de garantía de calidad del máster establece en el punto 3.2 los órganos 
responsables y la sistemática seguida por el máster para el análisis de la información, toma de 
decisiones, seguimiento, revisión y mejora del Título. 
 


“La CGIC del título, llevará a cabo anualmente el análisis de la información relativa a los 
ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y evaluación del plan de estudios. 
Tomando como referencia estos análisis, la Comisión Académica del máster elaborará cada 
año el Autoinforme Preliminar de Seguimiento, a través del cual documentará los indicadores 
señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titulación y realizará  
propuestas de mejora de la misma.  El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el 
seguimiento y evaluación de la enseñanza impartida de forma virtual, informando 
periódicamente de la calidad de la misma al coordinador/a del título que hará mención a ello en 
el Autoinforme Preliminar de Seguimiento.  


El Autoinforme Preliminar de Seguimiento se remitirá al Vicerrectorado para la Garantía 
de la Calidad y al equipo de dirección de la Escuela Internacional de Posgrado para su revisión 
según las directrices marcadas por la UGR para el seguimiento externo de los títulos y su 
aprobación definitiva por el  Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado. 


Cada tres años el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad realizará un informe 
con una valoración general de los avances y mejoras producidas en los diferentes aspectos 
evaluados de los másteres oficiales de la UGR. Dicho informe será remitido al equipo de 
dirección de la Escuela Internacional de Posgrado y al Consejo Asesor de Enseñanzas de 
Posgrado, quedando archivado en el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad a 
disposición de los órganos universitarios implicados en el desarrollo de los títulos de máster.  “ 


Por otra parte, en el período de tramitación de este Máster, llevada a cabo en la 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Granada, cuando se efectuó la aprobación 
del mismo en Junta de Escuela, también se aprobó la constitución de una Comisión del 
Máster que estaría constituida por representantes, con reconocida solvencia académica 
y/o profesional, de todas las Áreas de Conocimiento implicadas en la docencia 
impartida. 
 


Esta comisión tendría como objetivos fundamentales: 
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I.- Realizar un seguimiento continuado de la docencia; coordinando al 
profesorado, fomentando la cooperación entre las Áreas de 
Conocimiento, en pro de una  enseñanza multidisciplinar, que aborde los 
contenidos desde la transversalidad para favorecer la globalidad del 
proyecto arquitectónico. 


 
II.- Revisión constante de los contenidos para conseguir una docencia de 


calidad, que posibilite una formación adaptada a las exigencias de la 
sociedad actual, en el ámbito proyectual, urbanístico y tecnológico; 
siempre teniendo en cuenta la eficiencia energética, la optimización de 
los medios materiales y el reciclaje futuro de éstos. 


 
III.- Conjuntamente con el Vicerrectorado de Calidad de la Universidad de 


Granada, la Comisión de Garantía Interna de la Calidad y la Dirección de 
la ETSA de Granada, cada curso académico y, al final del mismo, se 
realizará un análisis exhaustivo, de los resultados obtenidos por los 
alumnos, en relación con los objetivos previstos al principio. Con el 
análisis y crítica de estos datos cualitativos se planificará la docencia del 
curso siguiente.      
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7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS 
MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 
 
Breve introducción histórica 


 
La Escuela Técnica  Superior de Arquitectura de 
Granada se crea en 1993. En un principio se ubica 
temporalmente en algunas aulas de un edificio 
propiedad de la UGR emplazado en la c/ Rector 
López Argueta, destinado principalmente a otras 
titulaciones. Al año siguiente se completa su 
incipiente infraestructura con aulas de la Escuela 
Universitaria de Arquitectura Técnica, en el 
Campus de Fuentenueva. Con posterioridad, y 
durante los dos siguientes cursos académicos, se 
traslada a dependencias del conocido como 
Colegio Máximo de la Cartuja. 
 
En el año 1998 se le asigna como sede definitiva 
un conjunto de edificios históricos que conforman 
el antiguo Hospital Militar de Granada, enclavado 
en el Campo del Príncipe, barrio del Realejo, al pie 
de las colinas de La Alhambra. El cambio de uso 
obliga a convocar un concurso internacional de 
arquitectura para el tratamiento y adecuación 
completa de este conjunto como Escuela de 
Arquitectura. Fallado el mismo se encarga la 
redacción del proyecto al arquitecto D. Víctor 
López Cotelo. El anteproyecto se ultima en el año 
2000,  y con objeto de facilitar las futuras obras, el 
Centro se traslada nuevamente a un edificio con 
carácter provisional ubicado junto a la actual 
Avenida de Andalucía. No será hasta enero de 
2015 cuando, terminadas finalmente las obras, se 
disponga el traslado a su actual sede. [1] Balcón de la sala de profesores sobre la entrada principal  
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Espacios de la ETSAG 


 


El Máster en Arquitectura por la Universidad de 
Granada se impartirá en la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura. El presente título cumple 
con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social. Esta ley “garantiza el derecho a 


la igualdad de oportunidades y de trato, así como 


El ejercicio real y efectivo de derechos por parte 


de las personas con discapacidad en igualdad de 


condiciones respecto al resto de ciudadanos y 


ciudadanas, a través de la promoción de la 


autonomía personal, de la accesibilidad universal, 


del acceso al empleo, de la inclusión en la 


comunidad y la vida independiente y de la 


erradicación de toda forma de discriminación. Del 


mismo modo, establece el régimen de 


infracciones y sanciones que garantizan las 


condiciones básicas en materia de igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad 


universal de las personas con discapacidad”. 


Puede consultarse en la dirección electrónica: 
http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fi
chasestatal/boea201312632.  
 
Los recursos de los que dispone la ETSAG, 
garantiza el desarrollo pleno de las actividades 
formativas y su adaptación a  las distintas 
dinámicas y metodologías docentes propuestas 
para la obtención del presente título de Máster. 
Sus instalaciones se han diseñando para garantizar 
la accesibilidad a personas discapacitadas. El  
 


[2] Patio norte| Planta Baja                                                [3] Galería Patio norte| Planta Principal 
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número y tamaño de espacios dedicados a la 
docencia-aprendizaje, son los idóneos para lograr 


los objetivos formativos  planificados. 
 
Tal y como el autor del proyecto expone en el 
artículo Rehabilitación del antiguo Hospital Militar 


de Granada para la nueva Escuela de 


Arquitectura, publicado en la Revista Proyecto, 


Progreso, Arquitectura de la Universidad de Sevilla,  
en su número titulado: El espacio y la enseñanza 


de la arquitectura; la nueva escuela se articula en 
torno a dos patios de diferentes épocas que se 
relacionan entre sí por medio del núcleo principal 
de comunicación situado entre ambos.   
 
Este espacio central recoge los anillos de 
circulación que discurren alrededor de ambos 
patios. Es en este lugar donde se coloca la sala de 
exposiciones vinculada a ambos patios. Esta 
constituye una “pieza clave de la actividad de la 


Escuela”. 
 


El carácter que define cada patio, permite 
identificar el uso al que se destinan sus espacios.  
La actividad docente se  organiza alrededor del 
patio sur, donde se encuentran las aulas  taller y 
las teóricas. Bajo este, se proyecta el Aula Magna 
a la que se accede desde un vestíbulo situado en 
el nivel inferior del patio.  Al cuerpo norte se 
corresponde con los espacios catalogados con el 
nivel máximo de protección. Es aquí donde se 
encuentran las zonas representativas de la 
actividad docente: sala de lectura, publicaciones, 
antigua capilla, sala de profesores, sala de grados 
y el  despacho de subdirección del secretario y 
del director.  
Espacios docentes: Aulas Taller 


 


                         


T1: Aula Taller 1; T2: Aula Taller 2 


                         T3: Aula Taller 3; T4: Aula Taller 4 


                         T5: Aula Taller 5; T6: Aula Taller 6 


                         T7: Aula Taller 7; T8: Aula Taller 8 


                       T9: Aula Taller 9; T10: Aula Taller 10 [4] Aula Taller 10| Planta Alta                                         


 


Aforo: 40 Aforo: 40


Sup: 111,16m2 Sup: 105,5m2


Aforo: 48 Aforo: 20


Sup: 148,92m2 Sup: 68,82m2


Aforo: 40 Aforo: 40


Sup: 119,62m2 Sup: 112,42m2


Aforo: 40 Aforo: 48


Sup: 111,98m2 Sup: 152,33m2


Aforo: 90 Aforo: 88


Sup: 352,68m2 Sup: 273,71m2


T4


Entreplanta


T5 T6


T7


Entreplanta Planta Principal


T8


T9


Planta Alta


T10


Planta Principal


Planta Semisótano


T1  T2


T3


Planta Baja Entreplanta
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Espacios docentes: Aulas Teórica  
 


  


 
AT1: Aula Teórica 1; AT2: Aula Teórica 2 


AT3: Aula Teórica 3; AT4: Aula Teórica 4 


AT5: Aula Teórica 5; AT6: Aula Teórica 6 


AT7: Aula Teórica 7; AT8: Aula Teórica 8 


 
 


[5] Aula Taller 8 |Planta Principal                                                                  [6] Aula Taller 9|Planta Principal 


 


Aforo:88 Aforo:95


Sup: 85,77m2 Sup: 93,56 m2


Aforo:63 Aforo: 20


Sup: 68,85 m2 Sup: 68,82m2


Aforo: 60 Aforo:88


Sup: 66,82m2 Sup: 85,67m2


Aforo:95 Aforo: 50


Sup: 93,52m2 Sup: 66,58m2
AT7 AT8


Planta PrincipalEntreplanta


Planta Baja


AT1 AT2


AT3 AT4


AT5 AT6


Planta Baja


Planta Baja Entreplanta
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La dotación de las aulas se adecua a las 
necesidades docentes. Todas ellas, disponen de 
sistema de proyección audiovisual, retroproyector, 
proyector de diapositivas, pizarras, conexión a 
Internet, sistema de megafonía y paneles para 
exposición de trabajos. 


 
Taller de maquetas y laboratorios 
 


TM: Taller de maquetas 


LC: Laboratorio C.A.D 


LF: Laboratorio fotográfico 


Laboratorio C.A.D  
 
Los software instalados en los ordenadores del 
Laboratorio C.A.D son los siguientes: 3D Studio Max 
Design 2012, Acrobat Reader 9.0, AutoDesk 
Architectural Desktop, Autodesk design Review, 
Cype, Illustrator CS5.1, InDesign CS5.5, 
Mathematica 5.1, Microsoft Office, Officescan, 
Photoshop CS5.1, Winrar 3.7 
 


Taller de Maquetas 
 
Los usuarios del Taller de Maquetas tienen a su 
disposición diversa maquinaria y equipos de 
protección que permite hacer un uso seguro de 
las mismas. Entre la maquinaria disponible destaca  
la sierra de calar fija, la sierra de calar móvil, el 
plato de lijado, la ingletadora, el taladro de 
columna, el thermocut, las cajas multiherramienta, 
el aerógrafo, la pulidora, el soldador y la pistola de 
cola. Como últimas adquisiciones cuenta con dos 
impresoras 3D y cortadora láser. Para aprender a 
usar la maquinaria más compleja, como las 
impresoras 3D, se ofrecen cursos de formación, 
como el curso”Curso fabricación digital de 
maquetas”. Anexa al Taller de Maquetas se 
encuentra un almacén de 14m2 para la custodia 
de las maquetas de los alumnos y otros materiales. 
 
Laboratorios 
 


La ETSAG dispone de otros laboratorios asociados 
donde realizar trabajos prácticos y completar la 
metodología docente de determinadas materias. 
 
En la ETS de Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos de la Universidad de Granada se 
encuentra el laboratorio de estructuras, el de 
mecánica de suelos y el laboratorio de evaluación 
no destructiva. En la ETS de Ingeniería de la 
Edificación se localiza el Laboratorio de Materiales 
y en la Facultad de Ciencias de la UGR. 
 
Laboratorio de Estructuras 
 
Dispone de una mesa sísmica de 3x3m con ensayo 
bidireccional, que permite evaluar el 
comportamiento de las estructuras probeta ante 
un sismo. Para determinar las reacciones en la 
estructuras se disponen de galgas (pequeños 
dispositivos electrónicos) que se colocan en la 
probeta a ensayar. Asimismo, el laboratorio 
dedicado exclusivamente a la docencia tiene 
una capacidad total de 20 alumnos distribuidos en 
cinco bancos de trabajo (cuatro alumnos por 
banco).Las prácticas que se realizan están 
orientadas a las disciplinas de Resistencia de 
Materiales y Teoría de Estructuras, como la medida 
del módulo de Young y el coeficiente de poisson  
 


[7] Laboratorio C.A.D| Planta Principal 


Aforo:35 Aforo:3


Sup: 175,14m2 Sup: 15,97 m2


Aforo:35 Aforo:35


Sup: 118 m2 Sup: 95,38 m2


Planta Alta


LC


Planta Baja


LF


Semisótano


Planta Principal


TM


LC
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(con el objetivo de comprobar la 
proporcionalidad existente entre  tensión y 
deformación longitudinal en materiales elásticos 
lineales y obtener el módulo de Young como 
constante que relaciona ambas magnitudes), o el 
cálculo de movimientos en piezas prismáticas a 
flexión (cuyo objetivo es medir experimentalmente 
la rigidez a torsión de distintas barras y 
comprobarla con la teórica, o modelar las vigas 
con sus respectivas cargas y comprobar los 
resultados con las medidas experimentales de 
laboratorio, obtenidas con relojes comparadores, 
y comprobar que se cumple el teorema de 
Reciprocidad de Maxwell-Betti).Para ello se 
dispone del siguiente material: Soportes para 
modelizar empotramientos de vigas (pletinas) en 
voladizo, con micrómetro incorporado, Vigas 
(pletinas) de aluminio instrumentadas con galgas 
extensométricas, Medidor de deformaciones 
P3000, Banco de torsión y flexión, Barras circulares 
y pletinas de distintos materiales para usar con el 
banco de torsión y flexión, Comparadores, Juegos 
de pesas, Material vario (banco metálico para 
cuatro puestos de trabajo, pie de rey, flexómetro, 
etc). 
 
Laboratorio de mecánica de suelos 
 
Cuenta con los equipos necesarios para la 
caracterización y tipología de suelos. Se realizan 
ensayos que determinan la permeabilidad, 
plasticidad, capacidad a compresión, 
compactación del suelo y alterabilidad. Además 
dispone de instrumentos más específicos para los 
estudiantes del Máster en Arquitectura, como 
geófonos, para ensayos de refracción, ondas 
sísmicas en terrenos, georádar para ensayos no 


destructivos de penetrabilidad en terrenos, 
software para modelización numérica de 
respuesta del terreno por elementos finitos y 
modelización de deslizamientos en taludes. 
También se dispone de material para realizar 
ensayos de permeabilidad con medidas de 
presiones variables en célula triaxial y valores 
inferiores a 0.000001 y ensayos de resistencia 
residual por corte anular. 
 
Laboratorio de evaluación no destructiva 
 
Espacio dotado con equipos para la 
caracterización de materiales mediante 
ultrasonidos, isótropos (aluminio, acero) o 
anisótropos fibra de carbono, tejido óseo): 
sensores de ultrasonido, tanques de inmersión, 
generadores de onda, amplificadores. 
 
Laboratorio de Materiales 
 
En este laboratorio se estudia el comportamiento 
mecánico de diferentes materiales de 
construcción: Hormigón, sus componentes y 
aglomerantes (cales, yesos y cementos). Se 
determinan las propiedades físicas y mecánicas 
de maderas, se realizan ensayos de tracción, 
compresión, tenacidad, dureza, flexión, torsión y 
fatiga de metales. Se someten a ensayos de 
hexotracción a materiales cerámicos y se realizan 
ensayos a soldaduras mediante líquidos 
penetrantes. También dispone de hornos de mufla 
para su posterior estudio metalográfico mediante 
microscopía óptica. Para determinar el 
comportamiento de los materiales metálicos ante 
la corrosión y la degradación de polímeros y 
cerámicos se dispone de una cámara de niebla 
salina y potenciostato. Además se dispone de 
equipos con los que realizar procesos de 
soldadura.


[8] Patio sur | Cubierta Aula Magna                                                       
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Espacios de uso polivalente 


A.M: Aula Magna      


 S.G: Sala de Grados 


S.P: Sala de Profesores    


 SE: Sala de Exposiciones 


Tutorías 


T1_D Sup: 21,95m2 T2 _IC Sup: 17,79 m2


T3_CC Sup: 27,72 m2 T4_M Sup: 17,72m2


T5_PFC Sup: 20,97m2 T6_B Sup: 29,95m2


Semisótano Planta Baja


Planta Baja Entreplanta


Entreplanta Planta Principal


 
T1_D: Tutoría 1 Doctorado 


T2_I.C: Tutoría 2 Ingeniería Civil 


T3_C.C: Centro de Cálculo 


T4_M: Tutoría 4 Matemática Aplicada 


T5_TFM: Tutoría 5 Trabajo Fin de Máster 


T6_B: Tutoría 6 Becarios


Aforo:378 Aforo: 42


Sup: 390m2 Sup: 60,40m2


Aforo:49 Aforo:163


Sup: 75,96m2 Sup: 326,64 m2


Planta Baja


SE


AM SP


Planta Principal


SG


Planta PrincipalSemisótano


[9] Acceso Sala de Exposiciones| Planta Principal                                                            [10] Aula Magna| Semisótano 
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La Biblioteca ocupa uno de los espacios más 
nobles del edificio. Esta se desarrolla en una 
planta diáfana de doble altura, abierta al patio 
norte, el de mayor valor histórico. 
 
Cuenta con una sala de lectura, un depósito de 
libros y una zona para publicaciones. 
Dispone de 124 puestos de lectura y ocho puestos 
informáticos. Desde la Red de la Escuela se puede 
acceder al catálogo colectivo de la biblioteca de 
la UGR, a las revistas electrónicas a las que está 
suscrita la Universidad y a las bases de datos 
bibliográficos especializados en arquitectura y 
artes aplicadas. Entre estas últimas destacan: AFI 
(American Film Institute) Catalg, Avery Index to 
Architectural Periodicals – Versión online, 
Bibliography of the history of Art / International 
Bibliography of Art, Pidgeon Digital, ISOC online y 
Urbadoc. 
 
El fondo bibliográfico de la ETSAG cuenta con más 
de 38000 documentos de los cuales 3500 se 
localizan en el depósito de libros en condiciones 
de temperatura y humedad adecuadas que 
garantizan una mejor conservación. El número de 
revistas asciende a 207 títulos. 59 son suscripciones 
abiertas por lo que la mayoría disfrutan de acceso 
libre. Asimismo, se ofrece a disposición de los 
alumnos los proyectos finales de carrera 
presentados en la Escuela. 
 
El fondo histórico de la Biblioteca está, por motivos 
organizativos de la Universidad, centralizado en la 
Biblioteca del Hospital Real. 


 


Servicios 


 
 
 


 
BIB: Biblioteca 


AD: Administración 


CSJ: Conserjería 


DEA: Delegación de Alumnos 


D_SEC: Despacho Secretaría 


D_DIR: Despacho Director 


CAF: Cafetería 


PUBL: Publicaciones 


REP: Reprografía [11] Sala de Lectura |Planta Baja 


BIB Sup: 489m2 AD Sup: 17,79 m2


AD Sup: 276,72 m2 CSJ Sup: 41m2


DEA Sup: 48,00m2 D_SEC Sup: 17m2


D_DIR Sup: 33m2 CAF Sup: 55,60m2


PUBL Sup: 59m2 REP Sup: 43m2


CAP Sup: 41m2


Planta Baja


Planta Principal Planta Principal


Planta Baja


SemisótanoPlanta Principal


Planta Baja


Planta Baja Planta Baja


Entreplanta Planta Baja
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CP: Antigua Capilla  
Departamentos 


 


 


 


D1_P: Departamento 1_Proyectos Arquitectónicos 


D2_U: Departamento 2_ Urbanismo y Ordenación 
del Territorio 


D3_C: Departamento 3_ Construcciones 
Arquitectónicas 


D4_EG: Departamento 4_Expresión Gráfica 


D5_CP: Departamento 5_Composición 
Arquitectónica 


D6_M: Departamento 6_Mecánica de Medios 
Continuos 


D7_F: Departamento 7_ Física Aplicada 


D8_MA: Matemática Aplicada 


Mecanismos para garantizar la revisión y el 
mantenimiento de los materiales y servicios 
disponibles en la Universidad 
 
Además de los servicios propios de mantenimiento 
de la Escuela de Arquitectura, la Universidad de 
Granada cuenta con una Unidad Técnica. La 
Unidad Técnica es una Unidad Funcional 
dependiente del Vicerrectorado de Infraestructura 
y Campus de la Universidad de Granada, que 
conforma las siguientes áreas: 
 
- Área de Obras 


- Área de Mantenimiento 


- Área de Jardines 


- Área de Equipamiento 


 
Controla las actuaciones relacionadas con los 
aspectos de mantenimiento y conservación de 
instalaciones y jardines, atendiendo a las 
necesidades de las diferentes facultades, servicios 
y unidades administrativas. Su gestión, basada en 
los procesos, pretende desarrollar, implementar y 
mejorar la eficiencia, contribuyendo así a la 
mejora de la calidad de la Universidad de 
Granada. Asimismo, gestiona todas las solicitudes 
de los diferentes centros con relación a las mejoras 
de accesibilidad universal para personas con 
discapacidad. 
 
 
 


D1_P Sup: 276,72m2 D2_U Sup: 105,64 m2


D3_C Sup: 72,20 m2 D3_C Sup: 82,99m2


D4_EG Sup: 42,08m2 D5_CP Sup: 73,66m2


D6_M Sup: 147,28m2 D7_F Sup: 55,60m2


D8_MA Sup: 17,25m2 D8_MA Sup: 43,01m2


Planta Alta Planta Principal


Planta Baja Entreplanta


Planta Alta Planta Alta


Planta Alta


Planta PrincipalPlanta Alta


Planta Alta


[12] Departamento 1_Proyectos Arquitectónicos|Planta Alta 
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PLANTA SEMISÓTANO 
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PLANTA BAJA 


Centro de cálculo 
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ENTREPLANTA 
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